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1. Introducción

La estructura económica de Andalucía
posee, en trazos muy generales y bastan-
te difundidos, una serie de características
que pueden resumirse en las siguientes:

• Un sector primario con aportaciones
al VAB regional, tanto en valores absolu-
tos como relativos, superiores a la media
española y muy superiores a la media co-
munitaria (UE 15).

• No obstante tener un sector agrícola
con innumerables ventajas competitivas,
la región no ha sido capaz de generar una
industria agroalimentaria acorde a la po-
tencialidad de su sector primario.

• Entre las razones que avalan la debi-
lidad relativa de la industria agroalimenta-
ria andaluza hay que citar, como más de-
cisiva, la fragilidad del sistema de distribu-
ción comercial andaluza que coarta sus-
tancialmente las salidas al exterior de los
productos de la región.

• No obstante lo anterior, la industria
agroalimentaria andaluza es el principal
subsector del sector secundario, con valo-
res muy superiores al resto de los subsec-
tores productivos industriales de la región.

• Igualmente, determinados subsecto-
res de carácter horizontal, de la industria
andaluza suponen un porcentaje muy im-
portante de su total; en concreto, produc-
ción y distribución de energía eléctrica, re-
fino de petróleo y captación, depuración y
distribución de agua.

• Igualmente, otros subsectores indus-
triales, ligados a la construcción y las
obras públicas tienen una proporción de
alcance en el conjunto del sector secun-
dario andaluz.

• La industria andaluza presenta cifras
que, con ligeras variaciones, son muy pa-
recidas a las mostradas en las últimas dé-
cadas del siglo XX.

• La debilidad de la industria andaluza
ha configurado una economía con un teji-
do productivo muy poco cohesionado y
donde las relaciones industriales son casi
inexistentes.
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• En este sentido, es necesario indicar
que los consumos intermedios de la eco-
nomía andaluza son satisfechos por pro-
ductores no andaluces en más de un ter-
cio del total y, que de éstos, más de las
tres cuartas partes corresponden al sec-
tor industrial (1).

• La mayor aportación al PIB regional
proviene del sector servicios, donde la in-
cidencia del subsector turismo es de enor-
me importancia. También es trascendente
señalar la aportación de los servicios de
no-mercado.

• Existen, en la estructura económica
de Andalucía enormes disparidades terri-
toriales en todos los sectores productivos,
haciéndose especialmente agudos en el
sector industrial y, teniendo en cuenta su
importancia para Andalucía, en el sector
servicios.

• Desde esa perspectiva geográfica,
puede constatarse una cierta especializa-
ción productiva de la región. De una parte
habría que destacar la importancia del
sector primario en Jaén y Almería; del sec-
tor industrial en Cádiz, Huelva y Sevilla;
del sector de la construcción en Granada
y Málaga; y del sector servicios en Mála-
ga, Granada y Sevilla.

• En este sentido, existe una concen-
tración clara del sector industrial andaluz
que se aglutina en unas pocas áreas (la
aglomeración urbana de Sevilla, Málaga,
las bahías de Cádiz y Algeciras, las proxi-
midades de Huelva capital y determina-
dos municipios de la provincia de Jaén).

• Esa misma desarticulación puede ob-
servarse en los distintos sectores y sub-
sectores productivos, existiendo, como

antes se ha dicho, pocas y débiles relacio-
nes interindustriales, lo que provoca la
existencia de un tejido productivo con es-
casa presencia y que genera no pocas
ineficiencias.

• En el sector secundario, las industrias
que suponen un mayor porcentaje de
aportación al PIB regional y las que em-
plean un mayor número de personas, son,
salvo contadas excepciones, industrias
que pueden denominarse de «aluvión» y
que generan unas mínimas interrelacio-
nes con el tejido productivo circundante
(en su mayoría constituido por pequeñas
y medianas empresas) el cuál sirve casi
exclusivamente como proveedor de servi-
cios de carácter local.

• La economía andaluza en su conjun-
to y el sector industrial, en particular, son
excesivamente dependientes (aunque esa
tendencia se haya paliado un poco en los
últimos ejercicios) del ciclo económico, y
espacialmente sensibles a las coyunturas
económicas internacionales.

• Obviamente, el mercado laboral an-
daluz refleja este conjunto de circunstan-
cias. Como es notorio y sabido, el proble-
ma del desempleo se ha constituido desde
hace décadas en el principal problema de
la estructura socioeconómica andaluza.

Abundando en lo expuesto en los pun-
tos anteriores, son numerosos los autores
que han convenido en un diagnóstico de
igual naturaleza. En ese sentido, el profe-
sor Carlos Román en su libro «Sobre el
desarrollo económico de Andalucía» pu-
blicado en 1987 y citando datos de 1978 y
1893, decía, textualmente (2):

«Pero la actividad industrial en Andalu-
cía no sólo es débil, sino que está estruc-
turada del modo que es característico de
los países subdesarrollados: poca entidad
de los subsectores considerados como
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(1) «En Andalucía el 36 por 100 de los consumos
intermedios son satisfechos por productores no andalu-
ces y de este total, el 78 por 100 son de origen industrial,
manifestando así el sector, su incapacidad para abaste-
cer la demanda interna» AURIOLES, J y VILLENA JE
(coords.) Informe sobre el sector industrial en Andalucía.
Sevilla. IFA. 1991

(2) ROMÁN, Carlos: Sobre el desarrollo económico
de Andalucía. Málaga, 1987.



claves del crecimiento y elevada presen-
cia de las actividades más próximamente
vinculadas a los recursos naturales —agri-
cultura y minería— sin avanzar significati-
vamente en el proceso productivo trans-
formador y de adición de valor» (3).

«Además, sucede que los sectores más
importantes —Construcción, Alimenta-
ción, Bebidas, Tabaco y Transformados
metálicos cubren casi el 60 por 100 de la
producción regional (4)— son poco diná-
micos, mientras que los sectores más pro-
ductivos tienen poco peso. La única ex-
cepción es el de Industrias Químicas, sec-
tor dinámico, productivo y considerable-
mente importante, pero que se limita casi
en exclusiva a la química básica, realizán-
dose las etapas finales del proceso, más
rentables, en otras regiones» (5).

«El abultado porcentaje de participa-
ción de los servicios en el VAB andaluz
(más del 60 por 100) enmascara en cierto
modo la realidad del sector. Como es más
que obvio no se trata de una sociedad
post-industrial en la que, cubiertas las pri-
meras etapas del proceso de desarrollo,
una parte sustancial de la población se de-
dique a la investigación, al arte o a las ne-
cesidades propias de una economía de
ocio, sino que se trata de una «terciariza-
ción por subdesarrollo», en la que el de-
sempleo agrario e industrial obliga a un
«by-pass» o rodeo hacia los servicios y
determina la proliferación de pequeños
negocios familiares, donde el subempleo
es nota dominante» (6).

Más recientemente, Caravaca, Gonzá-

lez, Méndez y Silva (7) afirman que, «entre
los rasgos que caracterizan a la estructu-
ra socioeconómica andaluza —desarticu-
lación sectorial y espacial, incapacidad
para generar el suficiente número de em-
pleos... — destaca la creciente participa-
ción que en ella han ido alcanzando los
servicios, sin que en ningún momento
haya podido detectarse un sustancial des-
pegue de la industria. Hay que tener en
cuenta que todas las características cita-
das han sido consideradas tradicional-
mente como las propias de las áreas sub-
desarrolladas de economía dependiente,
y es precisamente esta condición de re-
gión dependiente lo que, a su vez, ayuda
a entender su escaso desarrollo industrial.
La debilidad industrial de Andalucía influ-
ye, pues, decisivamente en la desarticula-
ción económica de la región; no puede ol-
vidarse que este sector «es el principal
consumidor de inputs intermedios y el
principal proveedor de los mismos» y, en
consecuencia, cuantos más productos
tengan como punto de procedencia la pro-
pia región mayor será el nivel de articula-
ción de su economía».

Aunque las condiciones que afectan a
la economía andaluza en su conjunto y al
sector industrial en particular suponen un
punto de partida necesario a la hora de
abordar cualquier análisis que quiera efec-
tuarse, no es menos cierto que desde
cualquier perspectiva desde la que se
planteen las posibilidades de la industria
andaluza, hay que tomar en consideración
las circunstancias que suscita el contexto
económico, especialmente el internacio-
nal, caracterizado por una serie de cir-
cunstancias que tendrán repercusiones
determinantes sobre los procesos y estra-

¿CÓMO PUEDE ANDALUCÍA COMPETIR?

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE N° 2823
DEL 8 AL 14 DE NOVIEMBRE DE 2004 51

A N D A L U C Í A

(3) CAMPS, C: La industria andaluza. Banco Indus-
trial de Cataluña. Barcelona, 1978. En ROMÁN, Carlos:
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1987.

(4) Renta Nacional de España y su distribución pro-
vincial 1983. Banco de Bilbao, 1986. En ROMÁN, Carlos:
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1987.

(5) ROMÁN, Carlos. Op. cit.
(6) Idem.

(7) CARAVACA, Inmaculada et al.: Innovación y terri-
torio. Análisis comparado de sistemas productivos loca-
les en Andalucía. Consejería de Economía y Hacienda.
Junta de Andalucía, 2002.
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tegias de competitividad de la industria an-
daluza, especialmente:

• El creciente, y cada vez más consoli-
dado, proceso de mundialización econó-
mica;

• la reciente entrada en vigor de la ter-
cera fase de ampliación de la Unión Euro-
pea, y

• los nuevos procesos de integración
económico-financiera.

Sin embargo, por su importancia con-
ceptual, parece importante detenerse en
las consecuencias que el denominado
«proceso de mundialización o globaliza-
ción» puede tener, no sólo en relación con
la economía andaluza sino con respecto a
los principios de desarrollo económico de,
particularmente, las regiones o espacios
económicos más avanzados.

En efecto, la pérdida de importancia del
sector industrial en las economías más de-
sarrolladas contiene una serie de caracte-
rísticas que pueden hacerlo extensivo a
las pautas de evolución del conjunto de
economías del primer mundo.

• En primer lugar, esa pérdida de im-
portancia cuantitativa, tanto en términos
absolutos como relativos, se está produ-
ciendo gradualmente en el conjunto de
áreas económicas siguiendo un patrón
constante. En la medida que la zona de
referencia alcanza un mayor nivel de de-
sarrollo económico, el peso de su sector
industrial decrece en favor del sector ter-
ciario.

• Muchos de los subsectores producti-
vos (pertenecientes al sector terciario) que
experimentan un mayor crecimiento están
relacionados con servicios que podrían
denominarse «post-industriales», es decir,
ligados a las propias industrias, sólo que
en un nivel superior.

• Cuando se habla de «nivel superior»
se quiere decir actividades relacionadas
con el «conocimiento» o el «capital inte-
lectual».

• En el mismo orden de cosas, los sub-
sectores, tanto industriales de última ge-
neración» como del sector terciario de
«primeras generaciones» basan, princi-
palmente, su desarrollo en la identifica-
ción, medición y gestión de los así llama-
dos «activos intangibles». Las inversiones
en este tipo de activos, aun cuando plan-
tean en la actualidad ciertos problemas de
conceptuación contable, se están efec-
tuando en detrimento de las inversiones
en activos de carácter material o «tangi-
ble».

• Un proceso de igual naturaleza tuvo
lugar en la anterior revolución económica
(Revolución Industrial) cuando, de forma
progresiva fueron sustituyéndose las in-
versiones, el empleo, el capital, etcétera,
desde el sector primario al sector indus-
trial, cambiando, como consecuencia, la
aportación de cada uno los sectores al
PIB, etcétera.

• Parece, por tanto, que debería tener-
se en cuenta la tendencia de substitución
del papel del sector industrial por el sec-
tor terciario en la composición de las es-
tructuras económicas de las regiones de
los países más desarrollados, como con-
secuencia del nuevo paradigma económi-
co resultante de la denominada «Revolu-
ción informacional» o si se quiere el «ad-
venimiento» de la «Sociedad del Conoci-
miento».

• Desde esa eventualidad, la potencia-
lidad de desarrollo de las economías (re-
gionales) pasa por crear las condiciones
que procuren la dotación de aquellos fac-
tores que hagan posible una adaptación,
mejora y progreso de su competitividad a
la luz de las exigencias que la citada «Re-
volución informacional» requiere.

• En determinados casos, esa perspec-
tiva se deberá acometer desde la sustitu-
ción de políticas económicas, desde la de-
sinversión en determinadas industrias,
desde la generación de otro tipo de acti-
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vos (que en su mayoría están considera-
dos hasta el momento como intangibles) y
de recursos avanzados y desde la poten-
ciación de los denominados «clusters» o
sistemas productivos locales o distritos in-
dustriales.

En este sentido, y desde el punto de
vista de la teoría económica, es de enor-
me alcance destacar que los nuevos mo-
delos de «desarrollo endógeno» debidos
a Romer (1986), Lucas (1988), Rebelo
(1991) y Grossman y Helpman (1991) han
introducido tres cambios muy importantes
en los supuestos de los modelos neoclá-
sicos. Por un lado consideran que el pro-
greso técnico es endógeno y no exógeno,
es decir, que depende de determinadas
políticas competitivas tendentes a una
mayor inversión en educación, formación
e investigación y desarrollo, a una mejora
de la fiscalidad sobre los factores produc-
tivos, a una ampliación de la apertura de
la economía y a un aumento del comercio.

Por otro lado, consideran que los rendi-
mientos de la inversión son crecientes a
escala del stock de capital en lugar de de-
crecientes, es decir, que la tasa de rendi-
miento del capital físico y humano aumen-
ta más que proporcionalmente como con-
secuencia del aumento de su stock. Por
último, introducen el supuesto de que el
conocimiento científico no sólo produce
«externalidades» de las que se benefician
el resto de los factores de producción, sino
que es el factor que genera un rendimien-
to marginal creciente mayor (8).

«La consecuencia de estos modelos es

que los países (o regiones) no tienden a
converger en cuanto a renta a muy largo
plazo hacia un mismo estado estable o de
equilibrio, ya que no todos ellos adquieren
el conocimiento tecnológico de la misma
manera o en la misma proporción. El re-
sultado es que aquellos países que em-
piezan con un nivel de capital físico y hu-
mano menor, puede que nunca lleguen a
convergir con los más desarrollados, que
tienen un mayor stock de capital debido a
sus rendimientos crecientes con la escala
de dicho stock y a las externalidades posi-
tivas del citado conocimiento para el resto
de los factores de producción» (9).

La clave de la competitividad, y no por
ser un lugar común hay que dejar de des-
tacarlo, es la que puedan obtener las em-
presas que, ubicadas en un determinado
territorio y pertenecientes a un determina-
do sector de actividad, puedan beneficiar-
se de un conjunto de condiciones (facto-
res productivos, recursos avanzados, in-
fraestructuras avanzadas, formación del
capital humano, acceso a financiación ex-
terior y un largo etcétera) que el Estado
(ya sea regional o nacional, según los
casos) pueda poner a su disposición.

Sin embargo, y en este orden de cosas,
es de vital trascendencia destacar que la
consecución de unas condiciones «idea-
les» desde la perspectiva citada es nece-
sario pero no suficiente para la consecu-
ción de los resultados esperados que po-
drían resumirse en la creación de circuns-
tancias idóneas de competitividad de las
empresas (que son los agentes que real-
mente compiten) de una región o país de-
terminado.

En ese sentido y tal y como demostró
Kenneth Arrow (1962) «la progresión en-
dógena de la productividad debida al pro-
greso técnico está determinada no sólo
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por las políticas que se lleven a cabo para
mejorarlo y aumentarlo, sino también por
las fuerzas de mercado; determinadas, en
buena parte, por la apertura al comercio
internacional y por el proceso de aprendi-
zaje por la experiencia (learning by
doing)» (10).

Pero, volviendo a los efectos que tanto
la «mundialización» de la actividad eco-
nómica como los nuevos requerimientos
que la revolución informacional plantea,
se ha producido, tal como plantea de la
Dehesa (11) una «desintegración del pro-
ceso productivo, en el que las actividades
de producción de bienes y servicios se
combinan con las que son realizadas en
cada país» (o región).

En este mismo orden de cosas, es im-
portante hacer mención de las caracterís-
ticas generales que los nuevos paráme-
tros de competitividad en un entorno glo-
bal suponen para las regiones o áreas 
geográficas determinadas. Así, puede afir-
marse que, «la globalización impone limi-
taciones (nuevos competidores, carrera
tecnológica...), pero también abre nuevas
perspectivas para las regiones que dispo-
nen de sistemas territoriales de produc-
ción dinámicos, es decir, innovadores e in-
tegrados en los mercados mundiales...
Así, cada territorio, en función de sus re-
cursos y su organización, sufre, o por el
contrario, utiliza la globalización para su
desarrollo» (12).

De esta manera, tal y como está com-
probado empíricamente en los últimos lus-
tros y en muchas actividades productivas,
especialmente las que incorporan un
mayor porcentaje de factor trabajo, «las
empresas encuentran beneficioso deslo-
calizar volúmenes crecientes del proceso

productivo en otro lugar, ya que pueden
hacer parte del proceso en su país y parte
en otros de acuerdo con las ventajas com-
parativas de cada uno. A este proceso se
le ha llamado de especialización vertical,
mediante el cual diversos países se espe-
cializan en distintas fases de la cadena de
valor.

Esto representa un cambio radical en el
modo de producción tradicional integrado
verticalmente. Varios economistas se re-
fieren a este cambio y a la nueva idea de
que la producción se puede desintegrar
internacionalmente. Bhagwati y Dehejia
(1994) llaman a este proceso «ventaja
comparativa caleidoscópica»; Krugman
(1996) utiliza la frase «rebanar o lonchar
la cadena de valor; Leamer (1996) prefie-
re el concepto, más aceptado, de «deslo-
calización», mientras que Antweiler y Tre-
fler (1997) le llaman «comercio intrame-
dio» en lugar de intermediado (13).

Como consecuencia de este proceso,
el sector servicios representó en el año
2001 más del 70 por 100 del PIB de los
países de la OCDE, mientras que las ma-
nufacturas (lo que puede considerarse el
sector industrial) suponen menos de 18
puntos porcentuales del mismo Producto
Interior Bruto. Según el informe de «Cien-
cia, Tecnología e Industria: Indicadores de
la OCDE para el 2003» el porcentaje de
los servicios ha ido creciendo de forma re-
gular durante muchos años, y en muchos
países de la OCDE, los servicios de acti-
vidades actualmente representan la mayor
parte del crecimiento de la productividad
de la mano de obra. Este aspecto está re-
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(10) DE LA DEHESA, Guillermo: Op. cit. 
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lacionado con el uso creciente de la tec-
nología, sobre todo las Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones, que
están más expuestas a la competitividad
internacional, y con un papel creciente en
I+D.

Brown y Julius (1993) muestran como
hoy está ocurriendo con la industria de los
países OCDE lo que ha pasado con la
agricultura en el siglo XX. A principios del
siglo XX el 68 por 100 del empleo total en
Japón estaba en la agricultura, en Esta-
dos Unidos suponía el 44 por 100 y en el
Reino Unido el 20 por 100. Hoy dichos por-
centajes han caído al 5 por 100 en Japón,
al 3 por 100 en Estados Unidos y al 2 por
100 en el Reino Unido. Sin embargo, estos
países no sólo no se han empobrecido,
sino que se han enriquecido ya que la in-
dustria y los servicios han creado emple-
os más productivos y mejor remunerados
que la agricultura. Los países más pobres
del mundo tienen hoy un 80 por 100 de su
población empleada en una agricultura de
subsistencia o de baja productividad. El
reverso de esta fenómeno ha sido un
constante aumento del empleo en el sec-
tor servicios en los países más desarrolla-
dos. En 1999, en Estados Unidos el por-
centaje actual es del 74 por 100 del em-
pleo total, la media de la OCDE es del 64
por 100, en la Unión Europea del 65 por
100, y sólo en Japón es algo menor, con
el 62 por 100 del total del empleo (14).

Según de la Dehesa, ahora le toca el
turno a la industria, y es muy probable que
dentro de pocas décadas el empleo indus-
trial en los países de la OCDE caiga por
debajo del 10 por 100 del empleo total. No
debemos preocuparnos porque la indus-
tria, primero la más intensiva en mano de
obra y luego el resto, se vaya poco a poco

deslocalizando a otros países. Hay que
irse acostumbrando a la idea del proceso
de desintegración de la producción, en el
que unas partes de dicho proceso de des-
localizan allí donde son más rentables y
también a la idea de que industrias ente-
ras vayan deslocalizándose a otros países
en desarrollo.

En definitiva, la desindustrialización de
los países desarrollados no puede consi-
derarse como un síntoma del fracaso del
sector manufacturero o de la economía en
general. Por el contrario, la desindustriali-
zación es una característica general del
proceso del desarrollo económico que
ocurre en las economías avanzadas y que
tiene una relación muy estrecha con el au-
mento del nivel de vida (15).

En el mismo sentido, se podría aplicar
a la economía española y, por ende a la
andaluza lo que de la Dehesa aplica al
conjunto de las economías desarrolladas,
es decir, que el reto de la nueva econo-
mía, que en otras palabras significa el de-
sarrollo de toda la economía de los servi-
cios basada en el conocimiento y la inno-
vación y no en la producción de bienes in-
dustriales, va a ser la gran especialización
de los países de la OCDE frente al resto
del mundo en el siglo XXI. Si no se consi-
gue desarrollar las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación, los servicios
basados en el conocimiento, el I+D, el soft-
ware, etcétera, no se podrá salir airoso del
proceso de globalización ni se podrá au-
mentar la productividad lo suficiente para
lograr la convergencia real (16).

¿Cómo puede alcanzarse, si se da por
plausible esa posibilidad, una posición
competitiva a escala regional (que sería
igualmente aplicable, al menos teórica-
mente a una escala nacional) que permita
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(14) BROWN, Richard y JULIUS, De Anne: «Is manu-
facturing still special in the New World order?», Amex
Bank Review, 1993. En Comprender la globalización. DE
LA DEHESA, Guillermo, Madrid, 2000.

(15) DE LA DEHESA, Guillermo: Comprender la glo-
balización. Madrid, 2000.

(16) Idem. 
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una adaptación progresiva y un desarrollo
dentro del nuevo paradigma económico?

En el mismo orden de cosas que ante-
riormente se dejaban expuestas, la posi-
bilidad de construir una posición competi-
tiva, en una escala regional, para que las
empresas ubicadas en ese entorno gocen
de una posición de partida que no limite
su crecimiento y les permita el acceso a
una competencia internacional está con-
dicionada a la implantación, desarrollo y
fomento de un conjunto de factores que,
como más adelante se expondrán, podrí-
an calificarse como «avanzados».

Además, la consecución de ese conjun-
to de factores deberá ser un compromiso
de actuación donde participe tanto el sec-
tor público (no pueden negarse, entre
otros aspectos, las externalidades y los
bienes públicos y cuasi públicos) como el
sector privado. Sin el concurso de ambas
voluntades y sin la conjunción de esfuer-
zos de ambos agentes, no parece factible
la consecución del entorno necesario.

Sin que la simplificación de equiparar la
sociedad post-industrial (que se ha venido
a denominar en el presente texto «socie-
dad informacional»), el nuevo paradigma
económico (economía del conocimiento)
y la consecución de un conjunto de condi-
ciones que supongan la mejora de la com-
petitividad de las empresas de una deter-
minada área (en este caso Andalucía) per-
mita olvidar que, tal y como se ha definido
antes la economía andaluza no es una so-
ciedad post-industrial sino un caso de
«terciarización por subdesarrollo», si se
podrá acceder a fijar una serie de pará-
metros que dibujen una estrategia de
avance para el desarrollo socioeconómico
de la región.

En ese sentido, sobre la importancia de
los requerimientos que el nuevo paradig-
ma económico plantea, la OCDE ha veni-
do publicando una serie de informes sobre
las economías basadas en el conocimien-

to (knowledge-based economies) sobre
las que elabora una serie análisis compa-
rativos de su tamaño en los países miem-
bros mediante una batería de indicadores.
Citar como más importantes, el peso rela-
tivo de la economía del conocimiento (que
incluye, entre otras, las industrias de
media y alta tecnología, los sectores de fi-
nanzas, consultoría y seguros, las comu-
nicaciones o los servicios personales) en
el valor añadido total de la economía; el
peso proporcional del gasto en tecnolo-
gías de la información (hardware, softwa-
re, sistemas y programas, servicios de alta
tecnología y de telecomunicaciones) en el
conjunto del PIB; el tercer indicador es el
factor humano (educación, número pro-
porcional de investigadores, número de
alumnos de estudios de carácter técnico,
etcétera).

En todas las variables analizadas, la po-
sición relativa española se ha mostrado,
en todas las categorías, inferior a los paí-
ses más desarrollados y notablemente in-
ferior a la media comunitaria, situándose,
en diferentes aspectos a la cola de las
economías de su entorno.

Tomando en consideración que la posi-
ción de Andalucía en relación con la media
de los valores del conjunto de España en
los indicadores de igual naturaleza a los
analizados por la OCDE para sus países
miembros, no es difícil colegir que, tenien-
do en cuenta que la economía del conoci-
miento va a ser la base de las economías
desarrolladas en el siglo XXI, Andalucía
necesita hacer un esfuerzo presupuesta-
rio, financiero y de comunicación y con-
vencimiento muy importante para no que-
darse descolgada.

En otras palabras y según se afirma tex-
tualmente en Plan Económico Andalucía
Siglo XXI elaborado por la Junta de Anda-
lucía: «en estas circunstancia, la econo-
mía andaluza se encuentra influida de una
parte por un nuevo escenario competitivo
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y por las nuevas pautas de funcionamien-
to económico-territorial que condicionan
en gran medida su desarrollo y, de otra,
por la necesidad de acrecentar el proceso
de equiparación con las áreas económi-
cas de su referencia. Este panorama im-
plica establecer nuevos objetivos para la
acción pública, tendentes hacia una rea-
signación de los recursos hacia las activi-
dades más capaces de utilizar el conoci-
miento» (17).

2. El sector secundario de la
economía andaluza

La estructura económica española ha
seguido las pautas marcadas por el pro-
ceso de desindustrialización relativa ex-
perimentado por la practica totalidad de
las regiones o áreas económicas en los
países de mayor grado de desarrollo. Tal
desindustrialización se ha producido, en
España, en la práctica totalidad de las co-
munidades autónomas. Se viene consta-
tando, desde hace décadas, la disminu-
ción del peso relativo de la agricultura y,
en sentido contrario, el aumento progresi-
vo y constante del sector servicios. Ambas
tendencias han marcado la pauta de las
últimas décadas del siglo XX. Sin embar-
go, el comportamiento industrial ha sido
muy distinto entre las distintas comunida-
des autónomas españolas, con regiones
especialmente sensibles a los ciclos de
recesión frente a otras (las de más tradi-
ción) que han revitalizado su papel, aun
cuando en términos absolutos se haya ob-
servado una disminución en la aportación
del sector industrial al conjunto del Valor
Añadido Bruto Nacional y en el de cada
uno de los VAB regionales.

Teniendo en cuenta la composición del
VAB regional andaluz, se observa que el

valor añadido bruto industrial ha ido per-
diendo peso paulatinamente a favor,
sobre todo, del sector servicios, teniendo
en cuenta que el sector agrícola viene
disminuyendo su participación a partir de
las últimas décadas del siglo XX y que la
construcción viene observando un com-
portamiento que, aunque cíclico, mantie-
ne parámetros constantes, en términos
relativos, de participación en ese VAB
regional.

En 1984, el peso del sector industrial
en el VAB total de la economía andaluza
alcanzaba el 22,6 por 100, en 1995, el
14,1 por 100, en el 2000 el 15,5 por 100,
en 2002 el 15,3 por 100 y en 2003 la apor-
tación del VAB industrial al conjunto de la
economía regional se ha incrementado en
2,3 puntos porcentuales sobre el valor al-
canzado en 2002.Teniendo en cuenta que
ese peso relativo del sector industrial es
menor que la media nacional, se explica
que su valor oscile sobre cifras parejas en
los últimos años y tenga pequeños au-
mentos en determinados ejercicios, espe-
cialmente en aquellos años en los que la
coyuntura internacional sea especialmen-
te favorable.

No obstante, estos pequeños incremen-
tos en la aportación del sector industrial al
crecimiento de la economía, no se tradu-
cen en un incremento del empleo en el
sector, que en términos absolutos no al-
canza el 12 por 100 de la población ocu-
pada y registra pérdidas en relación con
ejercicios anteriores.

Aplicando una perspectiva más microe-
conómica, el tejido industrial andaluz está
conformado principalmente por pequeñas
y medianas empresas. La excepción a esa
regla viene dada en aquellos sectores
donde determinadas circunstancias (fuer-
tes barreras económicas de entrada, ne-
cesidad de grandes economías de escala,
etcétera) exigen la presencia de empre-
sas de gran dimensión. No obstante lo an-
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(17) Plan Económico Andalucía Siglo XXI. Junta de
Andalucía. Consejería de Economía y Hacienda, 2001.
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terior, y tal y como en párrafos anteriores
se ha especificado, la gran mayoría de
estas empresas pueden ser consideradas
«de aluvión» y no suelen crear lazos con
el tejido productivo cercano (formado, ob-
viamente) por pequeñas y medianas em-
presas. Excepción hecha, no obstante, de
determinados subsectores industriales
que tienen otra composición, al menos te-
óricamente, con una mayor desverticali-
zación de sus procesos productivos y una
mayor utilización de proveedores y sub-
contratistas locales (pueden citarse a
estos efectos, el sector de la construcción
aeronáutica y, en menor medida, la indus-
tria de la automoción. La industria agroali-
mentaria tiene, por definición, una estruc-
tura diferente).

Teniendo en cuenta la composición del
tejido empresarial del sector industrial an-
daluz, habría que hacer mención de que
está constatado el tamaño insuficiente de
la pequeña y mediana empresa andaluza
en relación con sus subsectores de pro-
ducción. Igualmente, habría que destacar
la estructura económico-financiera de la
empresa industrial andaluza, que registra
una elevada dependencia de la financia-
ción a corto plazo. La financiación a largo
plazo supone un exiguo 17 por 100 del
total disponible. Es obvio señalar que los
nuevos proyectos de inversión dependen
en su mayor parte de los recursos propios
de la empresa.

A pesar de esa dependencia financiera
a corto, plazo y las dificultades de acceso
que tienen planteadas las pequeñas y me-
dianas empresas andaluzas a los provee-
dores de capital externo y, por ende, a ob-
tener una financiación exterior en condi-
ciones ventajosas, es importante destacar
que durante los últimos años se ha produ-
cido un importante aumento del inmovili-
zado inmaterial en los balances de las em-
presas industriales andaluzas, lo que im-
plica la incorporación de nuevas tecnolo-

gías en los procesos productivos y de ges-
tión.

Incidiendo en la perspectiva macroeco-
nómica del sector industrial en Andalucía,
en el Cuadro 1 puede observarse en qué
medida, desde una escala provincial, cada
uno de los sectores productivos aporta al
VAB de cada provincia. A efectos de clari-
ficar los datos se han usado los prove-
nientes del INE en su serie de Contabili-
dad regional de España, con base 1995,
los cuales desagregan el VAB correspon-
diente a la energía del sector industrial
concebido como tal.

De los datos expuestos en el Cuadro 1,
son destacables los siguientes aspectos:

• El sector primario tiene especial rele-
vancia en Almería, provincia en la que
aporta al VAB provincial más del 13 por
100, valor substancial si se toma en con-
sideración que el sector industrial alcanza
valores levemente superiores al 5 por 100.
Teniendo en cuenta que la agricultura al-
meriense supone un porcentaje muy su-
perior, tanto a la media regional como al
resto de las provincias andaluzas (excep-
to Jaén), la industria de transformación de
productos agroalimentarios no ha alcan-
zado un desarrollo que permita aprove-
char el potencial del sector agrícola. No
hay que olvidar que la industria de la trans-
formación de la piedra de la comarca de
Macael y la propia industria auxiliar de la
agricultura (insumos intermedios) alcan-
zan valores significativos.

• Igualmente, el sector agrícola en
Jaén tiene un valor especialmente signifi-
cativo en su aportación al VAB provincial
(14,27 por 100), aunque en este caso, la
industria alcanza valores similares. No
obstante, la industria jienense tiene, ade-
más de la derivada del sector agrícola (es-
pecialmente el oleícola) subsectores de
particular relevancia (fabricación de mue-
bles, textil, industria automovilística, etcé-
tera).
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• Las provincias de Sevilla, Cádiz, Má-
laga y Granada tienen un sector agrícola
que supone porcentaje inferior al 7 por 100
del VAB (desde el 3,94 por 100 de Sevilla
al 6,33 por 100 de Granada).

• El sector de la construcción tiene un
comportamiento muy similar en todas las
provincias con valores en torno al 10 por
100. La única excepción es Málaga, donde
el sector de la construcción alcanza un
12,55 por 100 del VAB provincial. Las es-
peciales características, tanto geográficas

como socioeconómicas de esa provincia
justifican un mayor valor de la construc-
ción en relación con el resto de la región.

• Almería (5,22 por 100), Granada
(5,86 por 100) y Málaga (5,99 por 100) tie-
nen un sector industrial de menores di-
mensiones que el resto de las provincias
andaluzas. Destacan, en sentido contra-
rio, Cádiz (15,77 por 100), Jaén (14,24 por
100) y Huelva (13,59 por 100).

• Con respecto al sector servicios de
mercado, las provincias andaluzas se
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ALMERÍA

Agricultura, ganadería y pesca........................ 13,22
Energía............................................................ 1,39
Industria........................................................... 5,22
Construcción ................................................... 10,40
Servicios de mercado...................................... 59,52
Servicios de no mercado................................. 14,63
SIFMI............................................................... -4,41

VAB total Almería .......................................... 6.478

%VAB Almería/Andalucía ............................. 8,10

CÁDIZ

Agricultura, ganadería y pesca........................ 5,73
Energía............................................................ 3,28
Industria........................................................... 15,77
Construcción ................................................... 10,51
Servicios de mercado...................................... 49,99
Servicios de no mercado................................. 19,12
SIFMI............................................................... -4,41

VAB total Cádiz.............................................. 11.990

%VAB Cádiz/Andalucía................................. 15,00

CÓRDOBA

Agricultura, ganadería y pesca........................ 9,76
Energía............................................................ 3,75
Industria........................................................... 11,82
Construcción ................................................... 9,63
Servicios de mercado...................................... 50,21
Servicios de no mercado................................. 19,27
SIFMI............................................................... -4,41

VAB total Córdoba ........................................ 7.520

%VAB Córdoba/Andalucía............................ 9,40

GRANADA

Agricultura, ganadería y pesca........................ 6,33
Energía............................................................ 1,11
Industria........................................................... 5,86
Construcción ................................................... 11,02
Servicios de mercado...................................... 60,89
Servicios de no mercado................................. 19,19
SIFMI............................................................... -4,41

VAB total Granadaz....................................... 8.338

%VAB Granada/Andalucía............................ 10,43

JAÉN

Agricultura, ganadería y pesca........................ 14,27
Energía............................................................ 1,12
Industria........................................................... 14,24
Construcción ................................................... 10,71
Servicios de mercado...................................... 45,80
Servicios de no mercado................................. 18,23
SIFMI............................................................... -4,41

VAB total Jaén ............................................... 6.382

%VAB Jaén/Andalucía .................................. 7,98

HUELVA

Agricultura, ganadería y pesca........................ 9,54
Energía............................................................ 3,19
Industria........................................................... 13,59
Construcción ................................................... 10,59
Servicios de mercado...................................... 51,04
Servicios de no mercado................................. 16,46
SIFMI............................................................... -4,41

VAB total Huelva ........................................... 5.260

%VAB Huelva/Andalucía............................... 6,58

MÁLAGA

Agricultura, ganadería y pesca........................ 5,88
Energía............................................................ 1,08
Industria........................................................... 5,99
Construcción ................................................... 12,55
Servicios de mercado...................................... 63,46
Servicios de no mercado................................. 15,44
SIFMI............................................................... -4,41

VAB total Málaga ........................................... 14.612

%VAB Málaga/Andalucía .............................. 18,28

SEVILLA

Agricultura, ganadería y pesca........................ 3,94
Energía............................................................ 4,94
Industria........................................................... 11,76
Construcción ................................................... 8,09
Servicios de mercado...................................... 54,97
Servicios de no mercado................................. 21,04
SIFMI............................................................... -4,41

VAB total Sevilla............................................ 19.410

%VAB Sevilla/Andalucía ............................... 24,28 

CUADRO 1
SITUACIÓN PORCENTUAL DEL VAB POR SECTORES 1998-2001
(Valores absolutos a precios corrientes, en millones de euros)

El VAB de Andalucía para el periodo considerado (2001) es de 79.920 millones de euros

Sector % 2001 VAB Sector % 2001 VAB

Fuente: Instituto Andaluz de Estadística.
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mueven en una horquilla amplia de valo-
res desde el 45,80 por 100 de Jaén hasta
el 63,46 por 100 de Málaga.

• Destacar, desde el punto de vista del
sector industrial, que las provincias que
tienen un mayor porcentaje de participa-
ción del sector en su VAB (Cádiz, Jaén y
Huelva), tienen, asimismo una mayor con-
centración de los que se ha venido a de-
nominar «industrias de aluvión»:

– El Polo químico de Huelva, con in-
dustria química de base.

– Construcción naval, aeronáutica y de
automoción en Cádiz. Además de la im-
portante industria agroalimentaria ligada
al sector bebidas (que no pueden ser con-
sideradas, obviamente, industrias de alu-
vión). En la bahía de Algeciras, predomina
la industria química de base, ligada a las
refinerías de petróleo y muy capitalizada,
como se pone en evidencia si se tiene en
cuenta que representa el 20 por 100 de la
potencia instalada y del consumo eléctri-
co de la región (18).

– Y automoción en Jaén, aunque esta
última provincia goza de una mayor diver-
sificación industrial y en la que la industria
agroalimentaria tiene un mayor peso.Tam-
bién habría que citar los subsectores de
cerámica, vidrio y cemento, así, como en
menor medida, la industria farmacéutica
(aunque ésta si puede ser considerada de
aluvión)

• No obstante, en la aglomeración ur-
bana de Sevilla se aglutina casi el 25 por
100 del sector industrial regional. «Se trata
de una industria bastante diversificada, si
bien predominan las empresas de mate-
rial de transporte, metálicas y alimenta-
rias. Aunque se trata de grandes empre-
sas con importante actividad exportadora,
no han conseguido generar suficientes ar-
ticulaciones, y solo muy recientemente el
sector aeronáutico está impulsando la

creación de una red de pequeñas empre-
sas auxiliares. La industria alimentaria
ocupa asimismo un destacado lugar, sir-
viendo tanto al consumo interno como a
los mercados nacionales e internaciona-
les. Se trata de una industria muy ligada al
sector agrario y, por ello. Con una gran im-
portancia por su efecto multiplicador en la
economía regional» (19).

En el Cuadro 2 se especifican los valo-
res absolutos de los distintos sectores pro-
ductivos y el Producto Interior Bruto total
de Andalucía según las previsiones efec-
tuadas por la Junta de Andalucía en rela-
ción con los ejercicios 2002 y 2003.

De los datos que se ofrecen puede de-
cirse que:

• El sector agrícola continúa descen-
diendo en su participación en el VAB re-
gional, pasando en 2002 del 6,52 por 100
al 5,85 por 100 de 2003, siguiendo la ten-
dencia que se observa en la mayoría de
las regiones de los países más desarrolla-
dos. No obstante, el menor desarrollo re-
lativo de la industria agroalimentaria an-
daluza puede suponer la pérdida de ven-
tajas competitivas derivadas de la situa-
ción geoestratégica de España y, en
concreto de Andalucía.

• En efecto, tomando en consideración
los acuerdos alcanzados por la Unión Eu-
ropea con los países del Norte de Africa
(especialmente con Marruecos), la posi-
ción de Andalucía como paso obligado, en
la mayoría de las ocasiones, de productos
agrícolas frescos procedentes de esa
zona, permitiría el desarrollo de un sector
industrial y de servicios ligado, no sólo a
los productos agrícolas procedentes de
otras zonas, sino a la mejora de la capaci-
dad de negociación de la oferta agroali-
mentaria de la región.

• En ese sentido, no puede olvidarse la
especial relevancia que el Puerto de Alge-
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ciras tiene en el conjunto del transporte
mundial, siendo uno de los puertos maríti-
mos más importantes de Europa y en el
que el volumen de mercancías va aumen-
tando cada año.

• Como se ha dicho anteriormente, una
de las principales desventajas tradiciona-
les de la industria agroalimentaria andalu-
za ha sido la debilidad de su capacidad de
distribución, lo cual ha limitado sensible-
mente, entre otros aspectos, la posibilidad
de constituir una industria agroalimentaria
competitiva a escala internacional. Los es-
fuerzos público/privados que se están re-
alizando para mejorar ese aspecto (sirva
como ejemplo las campañas de comercia-
lización de aceite de oliva embotellado)
pueden dar lugar a un convencimiento ge-
neral de que los impulsos que se realicen
en ese campo tendrán un efecto multipli-
cador sobre la industria andaluza.

• Sin embargo, la potenciación de una
industria manufacturera y la puesta en
marcha de servicios avanzados en el
campo de la comercialización, tanto de los
productos agrícolas como de sus transfor-
mados, sigue siendo una asignatura pen-
diente de la economía andaluza.

• La consecuencia de la pequeña pero
constante pérdida de peso del sector agrí-
cola, supone una variación de la misma
intensidad en el VAB no agrario de la eco-
nomía andaluza.

• No obstante, y partiendo de la base
de que el sector de la construcción mien-
tras continúe el ciclo en su actual tesitura
no ofrecerá grandes vaivenes, los peque-
ños incrementos del VAB no agrario son
debidos, al menos en estos ejercicios,
tanto al sector industrial (que pasa del
14,06 por 100 en 2002 al 14,60 por 100
en 2003) como a los servicios (que se
incrementan, en el mismo periodo de
tiempo del 66,11 por 100 al 66,14 por
100).

Según el estudio «Innovación y territo-
rio» (20) «para profundizar en el conoci-
miento de las características que presen-
ta la industria en los distintos ámbitos te-
rritoriales resulta útil la clasificación de las
empresas en sectores de demanda fuer-
te, media y débil, según sus cuotas de
mercado, que, además, coincide a gran-
des rasgos con aquella otras que se cen-
tra en la tecnología utilizada, distinguien-
do entre industrias de intensidad tecnoló-
gica, alta, media o baja... Son las activida-
des consideradas más tradicionales y que
generan menor valor añadido las que se
encuentran distribuidas de forma más di-
fusa por el territorio, mientras que se con-
centran en determinadas áreas las de de-
manda fuerte y capacidad tecnológica
alta, que son las que cuentan con una
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(20) CARAVACA, Inmaculada et al. Innovación y terri-
torio. Análisis comparado de sistemas productivos loca-
les en Andalucía. Consejería de Economía y Hacienda.
Junta de Andalucía, 2002.

CUADRO 2
ANDALUCÍA. OFERTA A PRECIOS CORRIENTES

(En miles de euros)

Años

2002 2003

Agricultura, ganadería y pesca ...... 5.705.451 5.452.153
VAB no agrario .............................. 81.697.413 87.677.524
Industria ......................................... 12.291.023 13.604.830
Construcción.................................. 10.990.520 12.471.463 
Servicios ........................................ 57.785.870 61.601.231
VAB a precios básicos................... 87.402.864 93.129.677
Impuestos netos sobre los 

productos ................................... 9.463.906 10.474.747
PIB a precios de mercado ............. 96.866.770 103.604.424

Fuente: Elaboración propia sobre datos de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda de la Junta de Andalucía.

CUADRO 3
DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DEL VALOR AÑADIDO

BRUTO A PRECIOS BÁSICOS 
SEGÚN SECTORES PRODUCTIVOS

Años

2002 2003

Agricultura, ganadería y pesca ...... 6,52% 5,85%
VAB no agrario .............................. 93,47% 94,14%
Industria ......................................... 14,06% 14,60%
Construcción.................................. 12,57% 13,39%
Servicios ........................................ 66,11% 66,14% 

Fuente: Elaboración propia sobre datos de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda de la Junta de Andalucía.
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mayor capacidad de competencia en los
mercados mundiales...

Dadas las características socioeconó-
micas de la región, en Andalucía la tecno-
logía utilizada debe ser importada, pero
aún así es necesario generar una capaci-
dad endógena de innovación para poder
disponer del conocimiento necesario para
la selección, adaptación y adecuada utili-
zación de las tecnologías específicamen-
te requeridas por el tejido productivo (21).
Buscando potenciar esa capacidad inno-
vadora...parece haberse apostado con de-
masiado énfasis por la innovación tecno-
lógica, frente a otros tipos de innovación
más relacionados con las características
industriales de Andalucía, puesto que se
ha centrado fundamentalmente en la aten-
ción en la creación de parques tecnológi-
cos, mientras que no se ha tenido muy en
cuenta el potencial innovador de ciertos
ámbitos en los que determinadas condi-
ciones socioeconómicas pueden propiciar
actitudes proclives a la generación y difu-
sión de conocimiento y a la incorporación
de innovaciones, aunque éstas no sean
tecnológicas.

El Plan Económico de Andalucía carac-
teriza tecnológicamente a las empresas
andaluzas a partir de la evolución del em-
pleo industrial según el nivel de intensidad
tecnológica de los sectores industriales
andaluces. Así, efectúa la siguiente cata-
logación:

• Intensidad tecnológica baja: Minera-
les metálicos. Producción y primera trans-
formación de metales. Construcción naval.
Industria textil. Papel y artes gráficas. Ali-
mentos, bebidas y tabaco. Industria del
calzado y del cuero. Industria de la made-
ra, el corcho. Industria del mueble.

• Intensidad tecnológica media: Mine-
rales no metálicos. Transformación de

plásticos. Productos minerales no metáli-
cos. Otras industrias manufactureras.

• Intensidad tecnológica alta: Industria
química. Construcción de maquinaria y
equipo. Material eléctrico y electrónico.
Material de transporte.

Siguiendo con la caracterización pro-
ductiva de la industria andaluza, en el
Cuadro 4 se expone la aportación porcen-
tual al VAB industrial de la región de cada
rama de actividad en una secuencia tem-
poral que abarca desde 1991 a 2001.

A partir del Cuadro 4 pueden elaborar-
se una serie de consideraciones sobre la
posición de la industria andaluza en fun-
ción de la evolución de sus ramas de acti-
vidad.

• El primer dato relevante que puede
obtenerse de los datos contenidos en el
Cuadro 4, es la constatación de que la
rama Agroalimentaria (alimentación, bebi-
das y tabaco) es la que aporta un mayor
valor añadido, moviéndose en cifras que
oscilan entre el 29 y el 25 por 100 del VAB
industrial andaluz. No obstante, la espe-
cial situación de la industria mundial del
tabaco, puede significar una amenaza
para ese sector a escala global, lo que re-
percutiría en la industria andaluza de ese
producto.

• La evolución de la industria agroali-
mentaria sigue un patrón positivo. Men-
ción especial requiere el comportamiento
de la industria relacionada con las bebi-
das, en la que se observa una ligera me-
joría en el último año de la serie. Hay que
tomar en consideración que la participa-
ción de la industria relacionada con las be-
bidas alcohólicas de la provincia de Cádiz
tiene un particular peso específico en el
conjunto de ese subsector productivo a
escala regional. Por el tipo de producto co-
mercializado (vino generoso, entre otros)
el descenso de las ventas, tanto a merca-
dos nacionales como exteriores, ha hecho
disminuir su participación en el VAB regio-
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nal. Las nuevas tendencias de mercado
(en los que se refiere a la oferta andalu-
za), la incorporación de nuevos productos
y mercados por el conjunto de la industria
andaluza relacionada con la elaboración
de vinos y alcoholes, puede revertir esa
tendencia a la disminución observada.

• El segundo lugar, por importancia
cuantitativa, lo ocupa la suma de los sub-
sectores de energía eléctrica, gas y agua,
con porcentajes de aportación situados
entre el 10 y el 12 por 100 y la industria de
la construcción de maquinaria y equipo
mecánico, electrónico y óptico y fabrica-
ción de material de transporte. La aporta-
ción de estos tres subsectores supone
más del 50 por 100 del VAB regional.

• Además, también es importante se-
ñalar que los subsectores de «Producción
y distribución de energía» (7,70 por 100

en 2001), «Refino de petróleo y tratamien-
to de combustibles nucleares» (7,10 en
2001), «Captación, depuración y distribu-
ción de agua» (2,10 por 100 en 2001),
aportan, en conjunto, casi el 17 por 100
del VAB de la industria andaluza. Si a este
hecho se le suma que las industrias pro-
ductivas ligadas al sector de la construc-
ción y las obras públicas como «Cemento,
cal, yesos y sus derivados» (4,47 por 100
en 2001); «Industrias del vidrio y de la pie-
dra: productos cerámicos y otras tierras
cocidas» (3,45 por 100 en 2001) y, de
forma parcial «Fabricación de productos
metálicos (4,79 por 100 en 2001), aportan
más del 12 por 100 al VAB industrial de la
región, se puede colegir que la industria
andaluza tiende a producir pocas ligazo-
nes, ergo, tejido productivo, por cuanto los
principales, subsectores manufactureros,
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CUADRO 4
APORTACIÓN PORCENTUAL AL VALOR AÑADIDO BRUTO 

A PRECIOS BÁSICOS POR RAMAS DE ACTIVIDAD

Ramas 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001

Extracción de minerales no metálicos ni energéticos.......... 1,65 1,78 1,77 2,03 2,22 2,28 2,59
Industria cárnica .................................................................. 3,75 4,09 3,75 3,70 3,60 3,50 3,64
Preparación y conservación de frutas y hortalizas .............. 1,80 1,75 1,75 1,89 1,89 1,77 1,79
Fabricación de grasas y aceites .......................................... 4,21 4,11 4,01 3,97 3,47 2,77 2,85
Industrias lácteas................................................................. 1,49 1,58 1,54 1,44 1,53 1,42 1,52
Fabricación de productos para la alimentación animal........ 1,94 1,91 1,63 1,61 1,60 1,45 1,47
Fabricación de otros productos alimenticios. Industria del 

tabaco............................................................................... 7,97 8,17 8,18 8,52 9,20 8,97 9,26
Elaboración de vinos y alcoholes ........................................ 3,78 3,78 3,62 3,12 2,61 2,31 2,39
Elaboración de cervezas y bebidas no alcohólicas ............. 2,85 2,82 2,87 2,83 2,80 2,66 2,78
Industria textil....................................................................... 1,77 1,85 1,91 2,01 2,07 1,88 1,98
Industria de la confección y la peletería .............................. 2,96 3,22 3,25 3,30 3,37 3,13 3,24
Industria de la madera y corcho (excepto muebles)............ 1,29 1,37 1,39 1,50 1,62 1,54 1,66
Industria del papel ............................................................... 2,23 1,35 1,50 1,42 1,46 2,13 1,79
Edición, artes gráficas y reproducción de soportes grabados. 2,75 2,93 2,98 3,14 3,35 3,09 3,44
Refino de petróleo y tratamiento de combustibles nucleares 5,58 5,21 5,79 6,66 5,61 9,44 7,10
Productos de la química básica........................................... 4,50 4,21 4,17 4,57 4,79 4,66 4,83
Otros productos químicos.................................................... 1,54 1,73 1,78 1,81 1,87 1,95 1,96
Cemento, cal, yeso y sus derivados .................................... 3,76 3,59 3,61 3,92 4,15 4,15 4,47
Industria del vidrio y de la piedra: productos cerámicos y 

otras tierras cocidas.......................................................... 2,82 3,12 3,09 3,31 3,51 3,18 3,45
Metalurgia ............................................................................ 5,00 3,75 3,85 3,51 3,32 4,64 3,59
Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y 

equipo............................................................................... 4,07 4,32 4,38 4,74 4,83 4,54 4,79
Industria de la construcción de maquinaria y equipo 

mecánico .......................................................................... 1,75 1,91 1,94 2,03 2,03 2,02 2,08
Fabricación de maquinaria y material eléctrico ................... 1,73 1,85 1,83 1,94 1,79 1,81 1,79
Fabricación de vehículos de motor, remolques y 

semirremolques ................................................................ 3,48 4,22 3,93 3,90 3,78 3,08 2,74
Construcción y reparación naval ......................................... 1,73 1,68 1,83 1,11 0,96 0,90 0,63
Fabricación de otro material de transporte .......................... 2,32 1,68 1,79 1,73 1,77 1,66 2,19
Fabricación de muebles....................................................... 2,18 2,46 2,62 2,84 3,04 2,93 2,99
Producción y distribución de energía eléctrica .................... 9,92 9,53 9,06 8,89 8,66 7,15 7,70
Captación, depuración y distribución de agua..................... 1,68 2,20 2,24 2,14 2,43 2,04 2,10
VAB Industria (millones de euros) ..................................... 8.833 8.795 9.503 10.111 10.608 11.765 12.184

Fuente: Instituto Andaluz de Estadística. Elaboración propia.
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cuantitativamente considerados, no dejan
de ser industrias de elementos básicos.

• La definición «elemento básico» se
escapa de la consideración «insumo inter-
medio» ya que no crea, por definición, es-
tructuras, ni incluso coyunturas, que pro-
pendan a la fortaleza del tejido empresa-
rial industrial.

• Esa concentración sectorial y la con-
siguiente especialización productiva en
sectores, obviamente, maduros, traducen
las crisis (debidas a las coyunturas cícli-
cas nacionales e internacionales) en gran-
des esfuerzos de reestructuración con la
consiguiente reducción de capacidad pro-
ductiva y empleo industrial (22).

• En este sentido, hay que señalar que
la economía andaluza, especialmente en
su sector industrial, tiene un comporta-
miento cíclico con una característica es-
pecífica, en épocas de bonanza económi-
ca internacional crea menos riqueza, y por
ende menos empleo del que pierde en
épocas de coyuntura económica interna-
cional desfavorable.

• Respecto a las tendencias mostradas
en los últimos años de la última década
del siglo pasado así como en los primeros
años del presente siglo, se puede apre-
ciar que los sectores maduros (ciclo de
vida consolidado y gran competencia)
mantienen un crecimiento que puede cali-
ficarse de vegetativo en el tejido industrial
de la región. Ramas tradicionales como el
textil, cuero, calzado o madera y corcho
son testigos de este comportamiento. Sin
embargo gana peso la fabricación de pro-
ductos metálicos y material de transporte,
aunque la especialización industrial anda-
luza sigue centrándose en actividades de
escaso valor tecnológico industrial y baja
productividad por ocupado.

• Respecto al tamaño, y en consecuen-
cia con el resto de las actividades de la re-
gión, también en el sector industrial su ta-
maño medio es muy reducido, con más de
un 80 por 100 de establecimientos con
menos de 5 trabajadores (23).

No obstante la distribución sectorial de
la industria andaluza y tal y como anterior-
mente se ha expuesto, la distribución te-
rritorial de la industria andaluza no es ho-
mogénea aunque según el Programa in-
dustrial para Andalucía, en la actualidad,
la especialización no está basada en la
cercanía a zonas de recursos primarios o
a mercados, sino que el principal factor de
localización se basa en el efecto sinérgico
de las aglomeraciones industriales. Para
el propio Programa Industrial pueden vis-
lumbrarse los siguientes espacios indus-
triales (Cuadro 5).

Según este criterio en la clasificación
establecida por la Administración pública
se mezclan diferentes conceptos de agru-
pación, en la que se consideran «indus-
trias de aluvión» (industrias petroquími-
cas, química básica, sector energético...
etcétera); «espacios virtuales», tales
como el Parque Tecnológico de Andalucía
o Cartuja 93 o el Eje Nacional IV de Cór-
doba-Jaén; «clusters», como la industria
del mármol, la industria textil y de la con-
fección o el sector del frío industrial.

Habría que considerar, a la luz de los
criterios sobre los que se basa la «política
industrial» andaluza, los siguientes extre-
mos:

• Efectivamente existen en Andalucía,
como en cualquier área económica, dife-
rentes «tipos» de aglomeraciones indus-
triales y es el conjunto de las que existen
las que conforman el sector industrial an-
daluz.

• Sin embargo, dependiendo del «tipo»
de industria sus características, condicio-
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nes, retos estratégicos, etcétera, su inci-
dencia sobre la economía andaluza varía
substancialmente.

• Para el tejido productivo andaluz, no
tiene la misma consideración y sus efec-
tos son diametralmente diferentes, una in-
dustria de aluvión como puede ser consi-
derada la automoción de la bahía de Cádiz
en comparación con la industria del már-
mol (que puede ser calificada como «clus-
ter») de la Comarca de Macael en Alme-
ría. En el mismo sentido, las característi-
cas de un espacio industrial (o tecnológi-
co) como es el Parque Tecnológico de
Andalucía en Málaga no tiene, obviamen-
te las mismas implicaciones para la indus-
tria andaluza que el sector energético de
la bahía de Algeciras, siendo este último
una industria con una estructura débil en
lo que se refiere a la creación de tejido in-
dustrial en la zona.

• Sin entrar a valorar la trascendencia
que cada «tipo» de industria tiene sobre
la economía de Andalucía, si puede afir-

marse que las políticas de carácter trans-
versal no serán suficientes para lograr los
efectos deseados, ya que cada «tipo» de
industria necesitará una política propia
ajustada a sus retos estratégicos.

• Si las ventajas competitivas son dife-
rentes en cada una de las «aglomeracio-
nes» industriales, también las políticas de
«fomento» industrial deberían adaptarse
a las características propias de cada uno
de los entornos industriales.

• El papel de la Administración pública
en relación con los sectores productivos
(el industrial entre ellos) debería dirigirse
a crear las condiciones idóneas que per-
mitan la mejora de la competitividad de las
empresas, que son, como anteriormente
se ha dicho, quienes realmente compiten.
En ese sentido, es de enorme trascenden-
cia afirmar que, a pesar de lo que el título
de este trabajo pueda sugerir, quienes re-
almente compiten no son las regiones o
las naciones, sino las empresas que con-
forman sus tejidos productivos.
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CUADRO 5
ESPACIOS INDUSTRIALES

Denominación Principales características. Sectores destacados

Bahía de Cádiz y Jerez........................................ • Alimentación, bebidas, tabaco
• Naval, automoción, aeronáutico

Campo de Gibraltar ............................................. • Industria petroquímica
• Transformado de metales
• Puerto de Algeciras. Sector energético
• Asoc. grandes industrias

Polo químico de Huelva....................................... • Industria química
• Asoc. de industrias químicas básicas
• Sector mayor productividad aparente

Area metropolitana de Sevilla.............................. • Multisectorial
• Gran concentración de alimentación, bebidas, tabaco, material de transporte, 

energía y material eléctrico-electrónico
• Parque tecnológico Cartuja 93

Eje Nacional IV (Córdoba-Jaén) .......................... • Sector del mueble
• 3 por 100 de la producción industrial andaluza
• Sector del frío industrial

Zona centro de Jaén............................................ • Automoción / plásticos
• Moldes y matricería

Málaga ................................................................. • Industria textil-confección
• Material eléctrico-electrónico
• Tecnologías de la información
• Parque Tecnológico de Andalucía

Almería ................................................................ • Industria del mármol
• Industria auxiliar de la agricultura

Fuente: Elaboración propia sobre datos de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía.
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• Sería, por tanto, la conjunción de po-
líticas transversales que coadyuvarán a
mejorar la capacidad competitiva del con-
junto de empresas que conforman el teji-
do productivo de la región y políticas de
carácter sectorial, la que crearía el cúmu-
lo de condiciones necesarias para compe-
tir.

Sin dejar de tomar en consideración la
incidencia que las políticas macroeconó-
micas y el entorno económico (cada vez
más global y con mayor entidad) tienen
sobre la capacidad competitiva de las em-
presas, habría que incidir en el carácter
exógeno que tienen (más aún en el ámbi-
to regional) y, sobre todo, que, sin quitarle
la importancia debida a tales factores,
éstos no son decisivos. Habría que hacer
hincapié en que es el conjunto de condi-
ciones que la región (como entorno eco-
nómico considerado) ofrece a sus empre-
sas el elemento que mayor influencia tiene
sobre la competitividad de éstas.

Se tratará, en cualquier caso, de obser-
var la singularidad de cada espacio eco-
nómico (en este caso Andalucía), de cada
sector productivo, para poder establecer
las mejores condiciones de competitivi-
dad, proporcionar las herramientas nece-
sarias para introducir las condiciones que
mejoren sus ventajas competitivas.

No obstante lo anterior, y no por obvio
habrá que dejar de indicarlo, el papel de
la Administración pública es limitado. Limi-
tado, de una parte, porque sus recursos
son escasos, de otra, porque su papel es
coadyuvar a crear las condiciones nece-
sarias para que las empresas puedan es-
tablecer sus ventajas competitivas, por-
que, como antes se ha dicho, quien com-
piten son las empresas no la región. Por
último también es limitado su papel por-
que quien «elige» qué sectores y qué em-
presas son las que tienen éxito es el mer-
cado no la Administración. En este senti-
do, la elección de «ganadores» no puede

ser realizada desde la Administración, y
menos con efectos apriorísticos, ya que la
estructura del sector público y su propia
naturaleza impide que pueda garantizar el
acierto.

Entre los factores que tienen una im-
portancia más decisiva en el estableci-
miento de unas condiciones que permitan,
como se ha dicho anteriormente, el esta-
blecimiento de unas ventajas competitivas
a las empresas de unos determinados
sectores y unas áreas determinadas es,
obviamente, el capítulo de la financiación.

En este sentido, el análisis y diagnósti-
co que se hace del entorno financiero en
Andalucía, en su relación con el apoyo al
desarrollo industrial puede ser calificado
como una fuente de «desventajas compe-
titivas». Más aún si se toma en considera-
ción el casi inexistente apoyo a los proyec-
tos de carácter innovador en el campo in-
dustrial o, lo que supone una cuestión de
mayor alcance, la falta de aquellos proyec-
tos en los que la inversión en activos in-
tangibles está, como está sucediendo
cada vez con mayor frecuencia, creciendo
de forma exponencial, puede decirse y así
opina el Programa Industrial para Andalu-
cía que la realidad es que la industria y los
proyectos de carácter innovador o tecno-
lógico no encuentran el suficiente apoyo
en la región.

«La inexistencia de banca con especia-
lización industrial y las exigencias de apo-
yar los proyectos innovadores mediante
garantías reales en la mayor parte de los
casos, ha hecho que la industria no en-
cuentre un aliado eficaz en el entorno fi-
nanciero» (24).

Asimismo, cuanto más arriesgado es el
proyecto, es decir más cerca de la investi-
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gación, más difícil es encontrar financia-
ción, por cuanto se puede decir que las
empresas de capital-semilla y capital-ries-
go en Andalucía son muy escasas y poco
activas, y además, no existen redes de in-
versores privados, al menos de manera
más o menos organizada.

La financiación de la innovación es un
factor clave en el desarrollo tecnológico
de una región y están pesando negativa-
mente en el caso andaluz (25).

El diagnostico relativo a la financiación
industrial y tecnológica puede esquemati-
zarse considerando los siguientes aspec-
tos (26):

• El esfuerzo tecnológico del sector pú-
blico en España en general y en Andalu-
cía en particular, en porcentaje sobre el
PIB, es muy inferior al de países de nues-
tro entorno.

• De forma general, la Administración
del Estado a través de su política de in-
vestigación, se ha centrado en el fomento
de proyectos científicos, incrementando
así el nivel científico general, pero la es-
casa orientación de dichos proyectos a
aplicaciones empresariales no ha contri-
buido de igual modo a un incremento de
la innovación empresarial.

• En términos de innovación producti-
va, la rentabilidad del sistema español de
financiación es muy inferior a la media de
la OCDE. El esfuerzo investigador es alto,
según se concluye de los datos disponi-
bles sobre publicaciones científicas, gasto
unitario por solicitudes de patentes y ex-
portaciones de productos de alta tecnolo-
gía, pero el traspaso de conocimiento apli-
cado a las instituciones empresariales es
muy escaso en comparación con otros
países.

• Para las instituciones financieras re-
sulta más costoso y difícil acceder a la in-

formación sobre la pyme y sus proyectos
de innovación que en el caso de las gran-
des empresas. Por este motivo, los recur-
sos financieros son más caros para las
pymes, que han de ofrecer mayores ga-
rantías a las instituciones financieras (27).

• El menor tamaño de la empresa influ-
ye negativamente en su poder de nego-
ciación e incrementa sus costes de acce-
so a la financiación.

• Las fuentes de financiación más ex-
tendidas para las PYMEs al comienzo de
su actividad económica son fundamental-
mente de tipo personal, del empresario o
su familia y en segundo lugar los présta-
mos bancarios. Raramente acuden a in-
versores de capital-riesgo.

• Las empresas españolas en general,
y particularmente las de alta tecnología, tie-
nen un nivel de capitalización inferior al de
países de nuestro entorno. Esto lleva a que
dispongan de menos fondos propios para
sus procesos de innovación. En Andalucía,
tal situación es de mayor intensidad.

• La normativa contable actual supone
unos estados financieros que prestan una
escasa atención a los activos intangibles,
como la innovación, dado que una parte
significativa de los mismos no están regis-
trados en los balances ni por lo tanto en el
patrimonio neto de las empresas. Esta
forma de medición de patrimonio podría
penalizar a las empresas más innovado-
ras y a los sectores de alta tecnología.

• Los recursos dedicados a capital ries-
go en Andalucía y en España representan
un porcentaje del PIB muy bajo (menos de
la mitad) en comparación con la media eu-
ropea. La diferencia con los países de
nuestro entorno donde existe un mayor
desarrollo del capital riesgo es muy signi-
ficativa.
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(25) Idem.
(26) Idem.

(27) Hay que recordar que una de las características
principales de la estructura económica andaluza es que
el porcentaje de pequeñas y medianas empresas supera
el 98 por 100 del total de empresas de la región.
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• No se genera un número suficiente
de proyectos para que las entidades de
capital-riesgo puedan conformar una car-
tera adecuada.

• No hay censados evaluadores exper-
tos en proyectos tecnológicos, siendo difí-
cil para las empresas de capital-riesgo va-
lorar adecuadamente los proyectos que se
presentan.

3. Un desarrollo económico
basado en la política 
de «clusters»

En el estudio editado por la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de
Andalucía en 2002, se afirma textualmen-
te: «Salvo en el caso de los grandes gru-
pos empresariales, que son capaces de
actuar poco o nada conectados a su en-
torno, en la inmensa mayoría de las oca-
siones las empresas pequeñas y media-
nas más innovadoras, que mejor respon-
den hoy a la cambiante competencia en
los mercados, se concentran en ciertas
áreas donde una cierta simbiosis de ini-
ciativas diversas con características sisté-
micas permite su conversión en espacios
ganadores dotados de una relativa estabi-
lidad» (28).

Incluso, la existencia de esos grupos de
empresas no sería suficiente para crear el
«capital social regional» necesario que
permitiera el establecimiento de ventajas
competitivas para las empresas de una
determinada región.

En ese sentido, Hirsch afirma que: «el
dramático aumento que ha tenido lugar
en las dos últimas décadas en la movili-
dad tanto del capital como de la informa-
ción ha modificado la naturaleza de las

ventajas competitivas. Los países y regio-
nes que aspiran a disfrutar de un nivel de
vida superior al de otras partes del
mundo con salarios bajos donde se pue-
den reproducir procesos industriales, pre-
cisan de trabajadores con una alta pro-
ductividad. Esto conlleva la necesidad de
estar siempre por delante de los proce-
sos productivos reproducibles por medio
de estar siempre en cabeza de la innova-
ción. El elemento nuevo que ha surgido
en la segunda mitad de los noventa es la
importancia de los sistemas de innova-
ción locales que descansan sobre patro-
nes de relaciones humanas e institucio-
nales en el marco de determinados
sectores y regiones (29).

En ese mismo orden de cosas, el profe-
sor Román establece la cuestión principal,
es decir, cual es la razón de que determi-
nados territorios o, mejor expresado, cual
es la razón de que empresas de determi-
nados territorios alcancen mayores cuo-
tas de competitividad o mejores ventajas
competitivas que otras pertenecientes a
otros territorios. Así, afirma que «(...) Exis-
ten bastantes dificultades para explicar
por qué el proceso (del desarrollo econó-
mico) se inicia en determinados espacios
y momentos, continúa con ritmos diferen-
tes y alcanza niveles diversos; se enfrenta
a obstáculos distintos y tiene resultados
que se distribuyen de manera muy poco
homogénea entre naciones, entre regio-
nes y entre personas. En consecuencia,
en la elección de una estrategia de desa-
rrollo específica y ad hoc —en el sentido
de coherente con las características de
cada espacio concreto— hay dos elemen-
tos, uno interno y otro externo, que cobran
una especial significación. El interno es el
nivel de desarrollo económico y social ya

JOSÉ ANTONIO LÓPEZ DE LA O CASTRO

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE N° 2823
68 DEL 8 AL 14 DE NOVIEMBRE DE 2004

(28) CARAVACA, Inmaculada et al.: Innovación y
territorio. Análisis comparado de sistemas productivos
locales en Andalucía. Consejería de Economía y Hacien-
da. Junta de Andalucía, 2002.

(29) HIRSCH, Donald: Regiones que aprenden y capi-
tal cultural: el caso de Andalucía. Aprendiendo a innovar:
Regiones del conocimiento. OCDE/IDR 2001.



alcanzado (lo que se es) y el externo es el
nivel de conexión con el resto (dónde se
está)» (30).

Concretando aún más la idea expuesta
por el profesor Román, Francisco Albur-
querque avanza en el diagnóstico y sos-
tiene que «los cambios acontecidos en
estos últimos años hacia una sociedad
más abierta, globalizada y basada en el
conocimiento, están modificando la natu-
raleza de los procesos de desarrollo eco-
nómico, que se ven afectados por, entre
otros, dos factores principales: la disponi-
bilidad de los recursos de conocimiento y
las condiciones de vida de cada territorio
(Knight, 1995). El nuevo reto al que se en-
frentan las regiones es claro: si quieren
aprovechar el potencial de sus recursos
de conocimiento deben crear entornos
donde éstos sean valorizados, estable-
ciendo condiciones para su desarrollo y
asegurando su consolidación. Las regio-
nes han de aumentar el conocimiento de
la naturaleza de sus recursos locales y
centrarse en esas cualidades específicas
de cuyo entorno dependen las actividades
basadas en dicho conocimiento. El desa-
rrollo regional debe estar menos determi-
nado por fuerzas externas y ser planifica-
do en mayor medida a partir de factores
endógenos.

Las regiones necesitan empezar a
tomar iniciativas para modelar su propio
futuro, regulando el desarrollo de sus re-
cursos culturales, humanos y sociales al
tiempo que toman como referencia las de-
mandas de los mercados exteriores» (31).

En este mismo esquema, habría que
decir que las regiones deberían potenciar
y adaptar aquellas «capacidades» que el
mercado (entendido en el más amplio sen-
tido de la palabra) «demanda», de forma

que la creación de las condiciones nece-
sarias para la obtención de esas capaci-
dades permita a las empresas de su en-
torno competir. Eso implica, como dice Al-
burquerque, «aumentar el conocimiento
de sus recursos potenciales, qué tienen y
qué no tienen, y centrarse en las cualida-
des específicas de su entorno, de las cua-
les dependen las actividades basadas en
el conocimiento».

Desde un punto de vista puramente
territorial, la importancia de la región está
alcanzando proporciones de enorme sig-
nificación en el campo del desarrollo eco-
nómico, según Storper (32), la región ha
asumido en la actualidad un papel central
en el desarrollo del capitalismo debido,
en parte, a interdependencias inmóviles
no mercantiles tales como el mercado de
trabajo, convenios regionales, normas y
valores, instituciones públicas o semi-
públicas. Storper continúa así en la
misma línea de Lundvall, para quien el
conocimiento tácito de naturaleza colecti-
va está unido a su contexto humano y
social.

De acuerdo con Patel y Pavitt (33), la
proximidad física facilita la integración del
conocimiento multidisciplinario y tácito,
que se encuentra en el individuo y no en
la información, facilitando también la rapi-
dez necesaria en la toma de decisiones
para hacer frente a la incertidumbre. Por
lo tanto, la globalización y la localización
(o especialización regional) han dejado de
ser consideradas factores excluyentes
para convertirse en elementos comple-
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mentarios de un proceso común (Cant-
well) (34).

En definitiva y siguiendo la cuestión
planteada por Alburquerque ¿Qué puede
hacer una economía pequeña, con evi-
dentes atrasos y situada en la periferia?

Hasta ahora, el desarrollo andaluz ha
estado centrado básicamente en aumen-
tar el stock de capital físico, ampliando las
infraestructuras para mejorar la conexión
con el exterior, adaptándose a la deman-
da de los mercados y a las fuerzas tecno-
lógicas externas. Ahora ha llegado el mo-
mento de diseñar y aplicar una nueva es-
trategia de desarrollo regional, que preste
una mucho mayor atención que antes a
los factores potenciales endógenos, así
como a los recursos intangibles basados
en el conocimiento que puedan generar
procesos de innovación, como son el ca-
pital social, cultural, humano, institucional,
cívico y cognitivo» (35).

Hasta el momento se ha venido plante-
ando la creación de un capital físico regio-
nal que, en el mejor de los casos ha su-
puesto, hasta el momento unas condicio-
nes básicas de las cuales todos los espa-
cios económicos desarrollados parten. Es
decir, como se ha dicho anteriormente, la
existencia de ese stock de capital físico
(infraestructuras de comunicación, univer-
sidades, tecnologías de la información y
la comunicación, etcétera) no supone, en
ninguna medida, el establecimiento de
unas circunstancias que permitan a las
empresas andaluzas competir. Solamente
la creación de un stock de recursos avan-
zados permitirá obtener las condiciones
«mínimas» de competitividad.

Sin embargo, habría que plantearse, de

la misma manera que en el stock de capi-
tal físico de recursos avanzados, que es
igualmente necesario acumular en la re-
gión un stock de capital intangible para
poder usar, de acuerdo con las pautas que
va marcando el desarrollo económico y los
parámetros de la economía del conoci-
miento, los recursos potencialmente dife-
renciadores de Andalucía, que procurarán
una mayor capacidad competitiva para sus
empresas.

Así, y tal como plantea Knight (1995),
«con la globalización de la sociedad se in-
crementa la importancia de las ventajas
de naturaleza cultural y organizativa. El
mercado del conocimiento se está globali-
zando. Con unas comunicaciones a esca-
la mundial cada vez más rápidas, las acti-
vidades productivas se distancian de su
base cognitiva, lo cual aumenta, en vez de
reducir, la importancia de los recursos re-
gionales de conocimiento y de sus com-
petencias centrales, convirtiéndolas en
una importante fuente de ventajas compa-
rativas» (36).

Remarcando la importancia de los acti-
vos intangibles en la creación de ventajas
competitivas en la era de la «sociedad del
conocimiento», habría que indicar que esos
activos son el resultado de incorporar la in-
formación y el conocimiento a las distintas
actividades productivas de toda índole de
la economía debido a que tanto los recur-
sos intangibles como las capacidades que
los movilizan son formas de conocimiento
con diferentes grados de especificidad, co-
dificabilidad y, sobre todo, complejidad.

Los activos intangibles poseen una
serie de propiedades que pueden resumir-
se en:

• Los activos intangibles, fundamental-
mente las capacidades, se construyen y
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acumulan a lo largo del tiempo. El proceso
de acumulación es ambiguo y largo. Tam-
bién es preciso señalar que la intangibili-
dad lleva asociada la incertidumbre y la
necesidad de perseverar en un modelo de
inversión a largo plazo.

• A diferencia de los activos físicos que
se deprecian con el tiempo, los activos in-
tangibles son bienes susceptibles de uso
sin merma de su valor por la sociedad que
ha tenido la habilidad y previsión de acu-
mularlos.

• Se trata de activos poco transparen-
tes cuyos costes pueden ser elevados.

• Son recursos de adquisición comple-
ja. Su transferencia está materializada por
el alto grado de especialización y su co-
nexión multipolar con los distintos secto-
res de la sociedad.

• Generan importantes externalidades
y sinergias (37).

No se descubre nada nuevo diciendo
que en la economía industrial, el creci-
miento económico se consideraba deter-
minado principalmente por el empleo de
recursos materiales. En la economía ba-
sada en el conocimiento, la generación de
riqueza se entiende asociada al desarrollo
y mantenimiento de ventajas competitivas
basadas principalmente a elementos de
carácter intangible que, frecuentemente,
son agrupadas bajo la denominación ge-
nérica de conocimiento.

Aunque no existe una definición clara y
única de la llamada economía del conoci-
miento o economía impulsada por el co-
nocimiento, se entiende que ésta es pro-
ducto de una serie de cambios estructura-
les (38):

• En primer lugar, el conocimiento es,
cada vez más, considerado como un bien,
y como tal, sujeto a transacciones econó-
micas.

• En segundo lugar, el grado de cone-
xión entre los diferentes agentes del co-
nocimiento ha aumentado notablemente.

• En tercer lugar, las Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones son
consideradas como el principal vehículo
para la difusión del conocimiento, facilitan-
do la aparición y el desarrollo de nuevas
redes globales que son intensivas en co-
nocimiento (39).

¿De qué situación parte Andalucía?
¿Cuál es la posición relativa de las empre-
sas industriales de la región?. ¿Cuáles
son sus carencias?

En términos generales, para establecer
una situación de partida que permitiera
crear unas condiciones para la mejora de
las ventajas competitivas de las empresas
andaluzas, se trataría de superar las si-
guientes insuficiencias, que en muchos
casos son de carácter estructural:

• La dimensión inadecuada de la mayor
parte de las pequeñas y medianas empre-
sas de Andalucía.

• La débil articulación interna de la in-
dustria andaluza entre sí y con el resto del
sistema productivo de la región.

• La obsolescencia de productos, tec-
nologías y factor humano que se produ-
cen en determinadas zonas industriales.

• La dicotomía entre lo producido y lo
demandado por el mercado que se da en
determinados procesos industriales.

• La excesiva dependencia (sin exter-
nalidades positivas fuertes o sin imbrica-
ción entre los factores exógenos y endó-
genos) de las industrias de aluvión.

• La práctica inexistencia de «redes
empresariales» que superen el concepto
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de competencia y procuren la desverticali-
zación de los procesos productivos.

• Las deficiencias que comporta la
existencia de una demanda que, generali-
zando, se puede calificar de menos exi-
gente, superable mediante la potenciación
de empresas que compitan internacional-
mente, lo que implica una demanda más
sofisticada.

En este sentido, la tendencia de los paí-
ses más avanzados se mueve en dos di-
recciones:

a) De un parte, está habiendo una sus-
titución de industrias. En efecto, está to-
mando una importancia decisiva el cam-
bio de procesos productivos, incluso de
sector de producción. Para ello, se está
utilizando un criterio selectivo sofisticado:
aprovechar las habilidades del factor hu-
mano, incluso también de los activos fijos,
para realizar actividades productivas que
impliquen una mayor especialización y un
incremento de valor añadido.

b) Por otra parte, la desverticalización
de la producción que se está llevando a
cabo en los países de mayor nivel econó-
mico, supone un mayor uso de las indus-
trias locales en la función productiva, lo
cual supone una superación del concepto
aluvión en la mayoría de las industrias.

Para el logro de estos objetivos, a los
que habría que sumar la ruptura de los
monopsonios, que en muchos casos su-
ponen las empresas multinacionales en
relación con la industria local, la interven-
ción de la administración pública es deci-
siva.

El diseño de una política económica
que beneficie la creación de un tejido in-
dustrial consistente, potenciando las rela-
ciones entre los factores endógenos y exó-
genos, puede limitar, de forma positiva, los
inconvenientes que, en algunos casos, tal
combinación supone para las industrias
locales.

Es interesante destacar que, dentro de

esta dinámica, el Programa Industrial para
Andalucía, a la hora de delimitar las activi-
dades estratégicas afirma: «Para el esta-
blecimiento de prioridades entre las activi-
dades, debe realizarse previamente una
definición de criterios de selección de ob-
jetivos, coherentes con las peculiaridades
de la industria regional y acordes con los
objetivos de la política industrial».

¿Cuál es la propuesta que se hace en
este trabajo? En pocas palabras, basar la
política de desarrollo (industrial) en este
caso en lo que ha venido a denominarse
la política basada en «clusters».

Esa afirmación necesita de varias pun-
tualizaciones:

• En primer lugar, cuando se habla de
«clusters» no deja de ser un concepto que
agrupa toda una forma de filosofía de de-
sarrollo. Quiere esto decir, como se ha re-
petido anteriormente en varias ocasiones
que el papel de la Administración, del sec-
tor privado y de la conjunción de las labo-
res de ambos, debería ser lograr estable-
cer las condiciones más ventajosas para
que las empresas de una región o una de-
terminada área geográfica puedan com-
petir en las mejores circunstancias posi-
bles.

• El establecimiento de esas condicio-
nes supera el concepto de establecer un
stock de capital físico de factores o acti-
vos básicos, por cuanto tal stock se da por
supuesto en todas las áreas geográficas
como condición sine qua non de partida.

• Es necesario crear un stock de recur-
sos avanzados que ponga a disposición
de las empresas los elementos necesa-
rios para poder competir en una econo-
mía cada vez más globalizada.

• El nuevo paradigma económico que
representa la denominada «sociedad del
conocimiento» implica, en el mismo senti-
do que en el punto anterior, la imperiosa
necesidad de establecer un stock de capi-
tal intangible que provea a las empresas
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de esos activos fundamentales para obte-
ner ventajas competitivas sostenibles.

• La literatura económica ha estableci-
do múltiples acepciones para el concepto
que se maneja. Así, habla de «sistemas
productivos locales», «sistema producti-
vos sectoriales», «distritos industriales»,
«clusters», «racimos de empresas», etcé-
tera. En ese sentido, y en lo que se refiere
al presente trabajo, no se hace distinción
entre unos y otros conceptos aunque se
utilice el anglicismo «cluster» por cuanto,
a nuestro juicio, presenta menores mati-
ces apriorísticos.

Por la claridad de exposición y por ser,
en este caso, una iniciativa pionera en Es-
paña, creemos de enorme importancia
para la comprensión de las ideas que se
contienen en este trabajo hacer referencia
al trabajo realizado por el Departamento
de Industria, Comercio y Turismo de la Ge-
neralidad de Cataluña en 1997 (40), en el
que se dice:

«Tradicionalmente, las políticas de re-
fuerzo de la competitividad se han traduci-
do en programas de promoción de calidad
y productividad, innovación tecnológica, ex-
portación, informatización, diseño, etcéte-
ra. Las administraciones públicas, a todos
los niveles, han destinado una gran canti-
dad de recursos para poner a disposición
de las empresas un amplio abanico de he-
rramientas de gestión y servicios de mejo-
ra de la competitividad (...). En general, mu-
chas de estas herramientas de 
mejora han comportado mejoras de la efi-
ciencia operativa de las empresas. Sin em-
bargo muy pocas han ayudado a las em-
presas a replantear sus opciones estratégi-
cas. Un mal posicionamiento estratégico
puede anular todos los efectos de mejora
debidos a eficiencias operativas. El análisis
de la ventaja competitiva según esta meto-

dología («clusters») propone la identifica-
ción de los determinantes de la competitivi-
dad de una actividad, a partir de elementos
y factores en los que la capacidad de ac-
tuación de las empresas es decisiva. El
análisis es coherente con la afirmación de
que son las empresas las verdaderas pro-
tagonistas de la competitividad. Es cierto
que los poderes públicos tienen un papel
destacado a la hora de favorecer las condi-
ciones, pero, en última instancia, son las
empresas las responsables de llevar a cabo
las actuaciones que tienen que fortalecer
su posición en el mercado».

La primera cuestión para poder explicar
en que se basa una política de desarrollo
económico basada en los «clusters»
es:¿qué es un «cluster»?

Más que la definición clásica (M. Por-
ter) de grupo de empresas e instituciones
conexas, concentradas geográficamente,
que compiten en un mismo negocio, uni-
das por rasgos comunes y complementa-
riedades, podemos llegar a la «concep-
tualización» de un «cluster» mediante la
relación de agentes que lo forman.

Se trata de un conjunto de empresas
que fabrican o sirven un producto o servi-
cio final. Este conjunto de empresas, o el
«cluster» en su conjunto, puede contener
uno o varios segmentos de negocio. Con-
juntamente a las empresas que producen
el bien o servicio final, pueden encontrar-
se un número determinado de proveedo-
res de insumos especializados, tales
como componentes maquinaria o servi-
cios. Igualmente, se puede considerar la
presencia de instituciones financieras
como proveedores de capital. Completan
la constitución de un «cluster» la presen-
cia de empresas relacionadas con la acti-
vidad o actividades desarrolladas por las
empresas productoras y que, desde la
perspectiva vertical, pueden estar situa-
das arriba o debajo de una línea imagina-
ria de la cadena de valor. Los fabricantes
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FIGURA 1

o proveedores de bienes o servicios com-
plementarios forman, igualmente, parte
del «cluster» ya que su actividad está ínti-
mamente relacionada con las operaciones
que realiza el «cluster». La presencia de
la Administración y otras entidades de ca-
rácter público y privado, completan el
«cluster» en cuanto proporcionan forma-
ción especializada, información relevante,
investigación y soporte técnico. Por último
es necesario destacar el papel de las
agencias de carácter gubernamental en la
actuación de los «clusters» teniendo en
cuenta su papel de fijación de estándar de
carácter normativo y técnico.

En este orden de cosas es importante
señalar que M. Porter afirma que «... siem-
pre ha habido diferentes tipos de «clus-
ters» en tamaño y forma... Es un error
hacer la definición de «cluster» tan rígida
como para abarcar sólo un tipo particu-
lar... Hay que mirar los componentes que
podrían estar presentes, y centrarse más
en el «cluster» como fenómeno basado en
externalidades entre empresas que en
una configuración particular» (41).

No obstante lo anterior, es necesario
afirmar que la presencia de un sector pro-
ductivo, ya sea o no importante, desde el
punto de vista cuantitativo, para una eco-

nomía local o regional, no implica que
tenga o pueda ser un «cluster».

Desde una perspectiva esquemática, 
y aplicable a cualquier realidad territorial
de carácter económico, las empresas po-
drían clasificarse, desde una perspectiva
de agrupación, de la siguiente manera (Fi-
gura 1).

En este sentido, puede decirse que de-
terminadas agrupaciones de empresas
deben ser consideradas como meras con-
centraciones de unidades empresariales
que, normalmente, sirven a un mercado
final situado en las grandes concentracio-
nes urbanas y que siguen una línea espa-
cial de concentración determinada por la
cercanía de los consumidores, ya sean fi-
nales o de insumos intermedios.

En el mismo orden de cosas, las con-
centraciones de empresas cuyo objetivo
de negocio es una demanda local, más o
menos amplia, pero que por sus caracte-
rísticas no pueden competir de forma glo-
bal, no puede hablarse de «cluster» sino,
aunque este término sea usado según los
diferentes autores de forma diversa, como
un sistema local.

Igualmente es importante destacar que
un «cluster», como antes se ha apuntado,
puede incluir un conjunto diverso de seg-
mentos estratégicos, o si se quiere poner
en otras palabras, diferentes líneas de ne-
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(41) PORTER, Michael. 23 septiembre 2002
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gocio. En este caso, nos encontraríamos
con una diversidad de «clusters» o, si se
quiere, con un «cluster» formado por dife-
rentes microclusters. Esta distinción no es
baladí, la identificación, análisis y estable-
cimiento de retos y alternativas estratégi-
cas diferirá en cada uno de los segmentos
estratégicos considerados.

En otro orden de cosas, hay que seña-
lar que las agrupaciones de empresas,
que pueden considerarse «clusters», no
obedecen a criterios administrativos de di-
visión provincial. Varios «clusters», y es el
caso de Andalucía, pueden estar instala-
dos en más de una provincia. Los «clus-
ters», y las empresas, entidades e institu-
ciones y agentes que los forman, son
entes de negocio que no pueden estar su-
jetos a divisiones de carácter territorial
normativamente establecidas.

En este sentido, puede afirmarse que
los límites de un «cluster» están definidos
por los enlaces productivos y la comple-
mentariedad de las actividades e institu-
ciones participantes (42).

Para que un conjunto de empresas
pueda ser considerado como un «cluster»,
debe reunir una serie o conjunto de carac-
terísticas mínimas, que pueden sintetizar-
se en la Figura 2.

Siguiendo este esquema de agrupación
se pueden determinar los siguientes
«clusters» en el entorno económico de
Andalucía.

No obstante, es imprescindible hacer
las siguientes consideraciones:

• El criterio de clasificación utilizado es
el que se deriva de la teoría general enun-
ciada por Porter y puesta en práctica en
diversos países y regiones, por lo que
puede estar sujeta a interpretación.

• Los «clusters» son una realidad diná-
mica. Quiere esto decir, que nacen, cre-
cen y se mantienen o desparecen. Tam-
bién quiere decir que existen «cluster» en
sectores maduros o nacientes y que las
estrategias, en cada caso serán diferen-
tes.

• El establecimiento de las condiciones
que permitan obtener ventajas competiti-
vas (avanzadas) a las empresas de un de-
terminado entorno o sector productivo,
puede dar lugar al nacimiento de «clus-
ters» en aquellos sectores en que esas
condiciones existan y lo permitan.

• En sentido contrario, no se demues-
tra empíricamente la creación manu mili-
tari de un «cluster». En otras palabras, la
existencia de un espacio (por ejemplo un
Parque Tecnológico) específico, la presen-
cia de unas determinadas empresas o el
establecimiento de ciertas condiciones no
tiene porqué conducir a la aparición de un
«cluster».

• En el mismo orden de cosas, un stock
de recursos (avanzados) de capital físico o
intangible tampoco son garantía de que
pueda crearse un «cluster». Sin embargo, si
tales condiciones no existen de forma gene-
ral en una economía determinada no podrán
darse las circunstancias para la aparición de
ventajas competitivas para las empresas, lo
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DURÁN, D; JIMÉNEZ, E y RUBIO, M. Instituto de Desa-
rrollo Regional. 2002.
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cual irá en perjuicio de los «clusters» exis-
tentes y de los que pudieran crearse.

Una política económica basada en
«clusters» no implica el abandono de otros
tipos de concentraciones empresariales,
simplemente implica la utilización de he-
rramientas específicas de determinada
naturaleza.

Haciendo una agrupación por sectores
genéricos de actividad, los «clusters» in-
dustriales andaluces, podrían clasificarse
en los siguientes:

• «Clusters» vitivinícolas: en Huelva
(comarca de Bollullos Par del Condado);
en Córdoba (Montilla, Moriles, La Rambla,
Lucena, Puente Genil, etcétera); en Mála-
ga (Málaga, Campanillas, Mollina, etcéte-
ra); en Cádiz (Jerez, Sanlucar de Barra-

meda, El Puerto de Santa María, Chicla-
na) y con varios segmentos estratégicos
(brandy, vino, vinagre).

• «Clusters» de productos cárnicos: en
la Sierra de Huelva (Aracena, Cortelazor,
Jabugo, etcétera); en el Valle de los Pe-
droches de Córdoba (Pozoblanco, Hinojo-
sa, Villanueva de Córdoba, etcétera).

• Otros «clusters» alimentarios: conser-
vas de pescado y salazón en las provincias
de Huelva (Ayamonte, Isla Cristina, etcéte-
ra) y de Cádiz (Barbate, Tarifa, etcétera).

• «Clusters» de sistemas industriales:
aeronáutico en Sevilla y Cádiz; automo-
ción en Jaén (Linares, Martos y La Caroli-
na). Naval, en Cádiz y Sevilla.

• «Clusters» de piedra natural en la co-
marca de Macael en Almería.
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CUADRO 6
PROYECTO DE «IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE CLUSTERS Y MICROCLUSTERS DE ANDALUCÍA»

Cluster Empresas
Facturación

Empleo(millones euros)

Aceite de oliva ........................................................................................................ 884 2.350 10.000
Acuicultura Marina en Huelva y Cádiz.................................................................... 50 30 600
Aderezo de aceituna en Sevilla y Córdoba............................................................. 220 600 7.500
Aeronáutica en Sevilla y Cádiz ............................................................................... 30 315 3.700
Agricultura tropical en Málaga y Granada .............................................................. 50 100 1.200
Ajo en Montalbán de Córdoba ................................................................................ 23 90 1.500
Audiovisual en Sevilla y Málaga ............................................................................. 290 200 8.000
Automoción en Jaén ............................................................................................... 100 800 3.500
Calzado en Valverde del Camino (Huelva)............................................................. 47 24 500
Cerámica estructural en Bailén (Jaén) ................................................................... 60 47 1.500
Cerámica para el hogar en Bailén (Jaén) ............................................................... 105 60 500
Cerámica para el hogar en La Rambla (Córdoba).................................................. 130 12 700
Confección en Córdoba y Granada ........................................................................ 200 230 4.500
Confección en Jaén ................................................................................................ 427 216 3.000
Confección en Málaga ............................................................................................ 150 260 4.000
Conservas de pescado y salazón en Cádiz y Huelva............................................. 40 42 1.250
Flor cortada en Cádiz y Sevilla ............................................................................... 57 114 2.750
Fresa en Huelva ..................................................................................................... 165 420 7.400
Frío industrial en Lucena (Córdoba) ....................................................................... 6 90 1.000
Hortofrutícola en Almería........................................................................................ 360 1.900 20.000
Joyería en Córdoba ................................................................................................ 1.140 360 15.000
Mármol en Comarca Macael (Almería)................................................................... 200 480 4.800
Mueble en Córdoba-Sevilla .................................................................................... 520 360 8.500
Mueble en Jaén ...................................................................................................... 400 150 3.500
Mueble en Pilas (Sevilla) ........................................................................................ 24 20 340
Mueble en Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) ........................................................... 115 120 1.400
Naranja en Palma del Río (Córdoba) ..................................................................... 13 50 1.500
Naval en Cádiz y Sevilla ......................................................................................... 85 385 6.000
Pastelería industrial en Estepa (Sevilla) ................................................................. 28 42 1.000
Piel y marroquinería en la Sierra de Cádiz ............................................................. 490 100 3.500
Productos cárnicos en el Valle de los Pedroches (Córdoba) ................................. 40 53 500
Productos cárnicos en la Sierra de Huelva............................................................. 80 80 800
Vitivinícola en Huelva ............................................................................................. 200 27 600
Vitivinícola en Jerez (Cádiz) ................................................................................... 120 600 15.000
Vitivinícola en Málaga............................................................................................. 15 30 200
Vitivinícola en Córdoba........................................................................................... 100 36 500

Fuente: Secretaría de Estado de Comercio, Turismo y de la Pequeña y Mediana Empresa, Iniciativa PYME de Desarrollo Empresarial.



• «Clusters» de cerámica: en La Ram-
bla (Córdoba), en el segmento de cerámi-
ca para el hogar y en Bailén (Jaén) en los
segmentos de cerámica estructural y para
el hogar.

• «Clusters» del mueble: en Córdoba
(Lucena y Villa del Río), Sevilla (Ecija), en
varios segmentos estratégicos: mueble de
cocina, provenzal, etcétera; mueble tapi-
zado en Pilas (Sevilla); mueble clásico en
Sanlucar de Barrameda (Cádiz); mueble
en varios segmentos estratégicos en Jaén
(Mancha Real, Toredonjimeno, Torre del
Campo, Andújar).

• «Clusters» de confección: en la Su-
bética Cordobesa (Baena y Priego) y en
el Poniente Granadino (Loja); en Jaén, va-
rios segmentos estratégicos (género de
punto, etcétera) y en Málaga.

• «Clusters» de manufacturas de dise-
ño: calzado en Valverde del Camino (Huel-
va); joyería en Córdoba; marroquinería en
la Sierra de Cádiz (Ubrique, Prado del Rey,
El Bosque, Villamartín).

• Otros «clusters»: audiovisual en Má-
laga y Sevilla; frío industrial en Lucena
(Córdoba).

También pueden considerarse lo que se
pueden denominar «concentraciones em-
presariales» que, en términos generales
carecen de la masa crítica suficiente para
ser un «cluster». A modo de ejemplo pue-
den, citarse: acuicultura marina en Alme-
ría, anís y derivados en Rute (Córdoba);
conservas vegetales en Jaén; derivados
cárnicos en Trévelez (Granada); pastele-
ría industrial en Puente Genil (Córdoba);
elaboración de pan y derivados en Alfacar
(Granada); industrias derivadas de la uva
en Málaga, entre otros.

En el mismo sentido es importante se-
ñalar la existencia de otras concentracio-
nes que no pueden ser consideradas
como «clusters». Tales son el Polo quími-
co de Huelva, el sistema industrial com-
plementario de la Bahía de Cádiz, la con-

centración industrial del Campo de Gibral-
tar, el sector auxiliar de la construcción en
Granada, la fabricación de plásticos técni-
cos en Martos (Jaén), la pastelería indus-
trial de Alcaudete (Jaén) y la fabricación
de material eléctrico y electrónico en el
Parque Tecnológico de Andalucía de Má-
laga.

La consideración de alguno de estos
ámbitos como «cluster» puede resultar
bastante discutible, pues en la mayor
parte de los casos habría que hablar, más
bien, de áreas de cierta especialización
productiva, formadas por pequeñas y me-
dianas empresas que, ligadas a ciertos
recursos tradicionales, compiten en los
mismos mercados y, sin embargo, man-
tienen entre ellas débiles relaciones co-
merciales (43).

El Polo Químico de Huelva no se consi-
dera como «cluster» ya que se trata de
una serie de empresas químicas muy in-
tegradas y sin relación entre los productos
que fabrican. En otro aspecto, y debido
fundamentalmente a la citada integración,
la red de proveedores sólo lo son de ser-
vicios locales sin demasiada importancia
en la cadena de valor de las empresas y
de escaso valor añadido.

En lo que se refiere al Sistema Indus-
trial Complementario de la Bahía de Cádiz
puede decirse que está constituido por
distintos segmentos de negocios, que in-
cluye determinados «clusters» (pueden ci-
tarse el naval y el aeronáutico) y otra serie
de concentraciones o de industrias de alu-
vión (los componentes del sector automo-
vilístico) que no son «clusters».

Con respecto a la Concentración Indus-
trial del Campo de Gibraltar, las empresas
existentes constituyen una mezcla de me-
talurgia, energía, petroquímica, industria
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A N D A L U C Í A

portuaria, sin nexo entre los diferentes ne-
gocios. Se trata, como en el complejo in-
dustrial de la Bahía de Cádiz, en el caso
de las pequeñas y medianas empresas de
la zona de proveedores exclusivamente
de servicios de carácter local, con un es-
caso valor añadido, sin demasiada impor-
tancia en la cadena de valor de las empre-
sas a las que se les proveen y con enor-
mes dificultades en la diversificación o am-
pliación del negocio.

El Sector Auxiliar de la Construcción de
Granada, se trata de lo que puede deno-
minarse una «industria local no diferencia-
da» y que no tiene la masa crítica sufi-
ciente para constituir un «cluster». Como
en los casos comentados anteriormente,
las posibilidades de ampliación o diversifi-
cación, tanto sectorial como territorialmen-
te consideradas, son escasas.

Fabricación de plásticos en Granada.
Podría ser considerado como un «cluster»
de apoyo, ya que se trata de un conjunto
de empresas proveedoras de insumos
para otros «clusters», en este caso de ca-
rácter agrícola. Principalmente proveen a
los «clusters» de agricultura de Almería y
Málaga-Granada.

Panaderías de Alfacar (Granada). Ca-
recen de la consideración de «cluster» ya
que se trata de un producto de comerciali-
zación local (radio de distribución local y
provincial) y no tienen la suficiente masa
crítica.

Plásticos técnicos en Martos (Jaén). No
se le ha dado la consideración de «clus-
ter» autónomo por cuanto se le considera
incluido en el «cluster» de la industria au-
tomovilística de Linares.

En lo que se refiere a la Pastelería In-
dustrial de Alcaudete (Jaén), no es consi-
derado como «cluster» por cuanto se trata
de muy pocas empresas, aunque de di-
mensión importante) y en la más impor-
tante se puede encontrar un proceso de
producción bastante integrado, lo que deja

poco lugar a la existencia de un sector au-
xiliar y relacionado.

El sector de fabricación de Material
eléctrico y electrónico de Málaga, se trata
de un a serie de empresas que están in-
cluidas en sectores de negocio muy dis-
tintos y que, en términos generales, no tie-
nen ninguna vinculación en los segmen-
tos estratégicos en los que trabajan. Su
única vinculación aparente es la geográfi-
ca por cuanto están ubicadas en el Par-
que Tecnológico de Andalucía. En este
sentido tampoco está clara la existencia
de sinergias entre estas empresas.

¿Cuál es, en términos generales, la di-
ferencia entre lo que se entiende por «po-
lítica industrial» y una política basada en
«clusters»?

• Puede decirse que mientras la políti-
ca industrial establece que sectores o in-
dustrias son «más deseables» desde una
perspectiva pública, la política basada en
«clusters» mantiene que todos los «clus-
ters» pueden contribuir, cada uno de una
manera diferente, al desarrollo económico
regional.

• Desde la perspectiva de la política in-
dustrial, el enfoque se realiza fundamen-
talmente sobre las empresas regionales o
nacionales. Desde el punto de vista de una
política de desarrollo basada en «clus-
ters», tanto las empresas locales como no
locales pueden mejorar la productividad
de la zona o de la región.

• La política industrial interviene de
forma activa en los sectores o en el con-
junto de la industria a través de ayudas,
reglamentaciones técnicas y otro tipo de
normativas. La política de «clusters» pone
el énfasis en las complementariedades
entre los diferentes sectores productivos
que conforman el tejido industrial regio-
nal. En el mismo orden de cosas, estable-
ce como prioridad la eliminación de las
restricciones que pueden coartar las me-
joras en la productividad de las empresas.
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• La política industrial (concebida tradi-
cionalmente) enfoca las decisiones al con-
junto de la economía regional. La política
de «clusters» procura facilitar la iniciativa
empresarial tanto a escala regional como
en el ámbito local de actuación de las em-
presas.

• Por último puede afirmarse que mien-
tras la política industrial trabaja en un ám-
bito macroeconómico, la política de desa-
rrollo económico basada en los «clusters»
lo hace desde el punto de vista microeco-
nómico.

• En este sentido, la existencia de unas
condiciones favorables de carácter macro-
económico en una región considerada,
son, solamente, circunstancias necesa-
rias pero no suficientes, para la mejora de
la competitividad empresarial. En otras pa-
labras, la existencia de unas condiciones
macroeconómicas favorables e, incluso, la
existencia de unos factores básicos (infra-
estructuras de comunicaciones, formación
básica, estabilidad económica) se dan por
supuestas. Es la intervención en el ámbito
microeconómico y de los factores avanza-
dos (formación especializada, infraestruc-
turas avanzadas, etcétera) las que crean
una ventaja competitiva a las empresas
de esa región.

En este sentido, el profesor Alburquer-
que (44) afirma que son los cimientos mi-
croeconómicos de la competencia los de-
terminantes de la productividad y la com-
petitividad. Así que, en este sentido, las
políticas públicas deben asegurar:

• La provisión de insumos de calidad,
como los recursos humanos cualificados,
infraestructuras especializadas y servicios
avanzados para las pequeñas y medianas
empresas.

• Las condiciones de competencia y la
legislación antimonopolio.

• La introducción de innovaciones en
los diferentes sistemas productivos loca-
les.

• La formación y mejoramiento de los
«clusters» existentes.

• La promoción de bienes públicos o
casi públicos con impacto significativo en
los agrupamientos de empresas territoria-
les.

Asimilando los conceptos de «cluster»
y distrito industrial, puede decirse que
«constituyen planteamientos totalmente
novedosos y de interés desde el punto de
vista de la reflexión sobre el desarrollo
económico, al centrar la atención sobre el
papel fundamental de la organización so-
cial y territorial en lugar de las tradiciona-
les aproximaciones sectorial y agregada.
La organización productiva basada en los
principios de los «clusters» ofrece posibili-
dades para impulsar condiciones de flexi-
bilidad positiva, a partir de la eficiencia co-
lectiva y versatilidad derivadas de las ven-
tajas que aporta la agrupación de peque-
ñas empresas especializadas en el
territorio.

Los distritos industriales («clusters») no
son únicamente un grupo de empresas
pertenecientes a un mismo sector de fa-
bricación (o de servicios) operando en una
zona geográfica determinada. Tampoco
son agrupaciones de empresas y servi-
cios organizados conjuntamente en deter-
minados polígonos o parques industriales.
Lo que distingue a los distritos industria-
les es la forma en que las empresas se or-
ganizan conjuntamente, de acuerdo con
determinados principios (45).

Estos principios de organización de los
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distritos industriales (asimilando el con-
cepto al de «cluster»), según Sengenber-
ger y Pyke (46) son los siguientes:

• Existencia de redes de pequeñas em-
presas que, mediante la especialización y
la subcontratación, se reparten el trabajo
para la fabricación de determinados produc-
tos. La especialización genera eficiencia
tanto en el ámbito de la empresa como del
distrito. Combinada con la subcontratación,
potencia, además, la capacidad colectiva
del distrito industrial. El resultado son tanto
economías de escala como de ámbito terri-
torial. Por eso se señala que el distrito in-
dustrial no es un simple conjunto de empre-
sas individuales en la misma localización
pero sin lazos entre ellas: en el distrito in-
dustrial la empresa es parte de una red co-
lectiva socioeconómica y territorial.

• Las redes de un distrito industrial per-
tenecen a una determinada actividad in-
dustrial, incluyendo los eslabonamientos
productivos «hacia atrás» y «hacia delan-
te» para la fabricación de una determina-
da familia de productos. No se trata de una
rama o sector productivo en el sentido clá-
sico, ya que incorpora las diferentes acti-
vidades, equipos, organización y servicios
involucrados en la fabricación de produc-
tos. Se trata de un concepto esencialmen-
te intersectorial, social y territorial.

• En el distrito industrial las redes fun-
cionan sobre la base de relaciones locales,
es decir, está delimitado geográficamente.
La proximidad geográfica entre empresas
e individuos, y entre empresas e institucio-
nes locales, mejora la eficacia del conjunto,
facilita la difusión de ideas e innovaciones
técnicas, y la cooperación entre empresas

y entre los distintos actores sociales. Igual-
mente mejora la cohesión social y alienta
un sentimiento de conciencia colectiva que
facilita y acelera la cooperación entre em-
presas y actores locales.

• Otra característica importante de los
distritos industriales es la disposición de
las empresas a cooperar entre sí, incre-
mentando de ese modo la competitividad
del conjunto y de cada una de dichas em-
presas. Dicha cooperación facilita la difu-
sión de información estratégica sobre in-
novaciones tecnológicas o exigencias de
calidad o diseño, entre otros aspectos re-
levantes. La difusión de información puede
efectuarse de manera informal o bien a
través de instituciones o agencias espe-
cializadas.

• Los distritos industriales más relevan-
tes compiten no sólo en precios sino en
diferenciación y calidad de productos, así
como en el desarrollo de sus capacidades
de adaptación (flexibilidad) y de innova-
ción. Las aptitudes para ofrecer calidad,
diseño, diferenciación productiva, flexibili-
dad e innovación son resultado de un tipo
especial de organización industrial basa-
da en una combinación peculiar de com-
petencia y cooperación empresarial.

Hay que destacar la importante diferen-
cia entre el tipo tradicional de ventajas
comparativas estáticas, basadas en me-
nores costes de los factores y las ventajas
competitivas de carácter dinámico, basa-
das en la construcción de estructuras
socio-institucionales y territoriales orienta-
das a la mayor cualificación de los recur-
sos humanos y en el acceso al conoci-
miento estratégico para la introducción de
innovaciones productivas (47).

Las empresas no compiten solamente
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a través de mejoras en su organización in-
terna. También lo hacen mediante la me-
jora de su red de eslabonamientos pro-
ductivos «hacia atrás» y «hacia delante»
con proveedores y clientes, respectiva-
mente. Asimismo, otro componente com-
petitivo fundamental es la existencia de un
entorno socio-institucional innovador en el
territorio donde dichas empresas se sitú-
an. Este análisis desde el punto de vista
de «clusters» constituye una forma nove-
dosa de visualizar el desarrollo económi-
co que durante mucho tiempo ha estado
vedado por la convencional visión agrega-
da de los sistemas económicos en los di-
ferentes Estados nacionales.

La forma en que las empresas produ-
cen y compiten en un determinado territo-
rio está muy influida por la calidad del en-
torno local de los negocios, básicamente
del acceso a los servicios avanzados a
empresas, infraestructura especializada y
recursos humanos cualificados (48).

En definitiva, la construcción de un ver-
dadero medio innovador capaz de promo-
ver el desarrollo exige combinar las inno-
vaciones empresariales con aquéllas otras
realizadas en los planos social e institu-
cional (49).

Siguiendo un esquema propuesto por
Camagni (50) se distinguen cuatro tipos

de espacios a los que es necesario pres-
tar atención (51):

• El espacio de la organización: los ob-
jetivos se centran en promover el creci-
miento económico, la creación de empleo
y favorecer la competitividad empresarial;
para lograrlo, algunas de las estrategias a
desarrollar pasan por favorecer la difusión
e incorporación de innovaciones, promo-
ver la cualificación de la mano de obra y
del empresariado y apoyar las iniciativas
empresariales, propiciando la capitaliza-
ción y saneamiento financiero a través del
asesoramiento, la concesión de facilida-
des crediticias u otro tipo de ayudas, así
como dedicar atención a la infraestructu-
ra, especialmente al suelo empresarial.

• El espacio de las sinergias: la valori-
zación del capital cultural, social, ambien-
tal y territorial, se hace absolutamente im-
prescindible para la creación de entorno.
Alguna de las estrategias que los agentes
han de seguir se centran en la mejora del
bienestar social así como en el refuerzo
de la imagen local y del sentimiento de
pertenencia a la comunidad.

• Respecto al espacio de la competen-
cia, el objetivo fundamental es la inserción
competitiva de las empresas en el siste-
ma económico global; en este sentido, las
estrategias se dirigen hacia el fomento de
la exportación, la búsqueda de nuevos
segmentos de mercado y la identificación
de canales de comercialización alternati-
vos.

• Dado que el espacio de la coopera-
ción se materializa en la creación de
redes, los agentes institucionales han de
propiciar el reforzamiento y densificación
de las mismas; para conseguirlo se ha de
estimular la concertación social en un
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clima de confianza mutua entre los acto-
res que derive en proyectos de coopera-
ción interempresarial e interinstitucional.

Dentro de la diversidad de situaciones
y trayectorias que muestran los estudios
de casos, se ha decantado una caracteri-
zación del sistema productivo local/distrito
industrial/(«cluster»), que puede sinteti-
zarse en los siguientes componentes (52):

• Se trata de una concentración de pe-
queñas y medianas empresas surgidas
prioritariamente por iniciativa local (lo que
no excluye la presencia de inversión ex-
terna) en un área de dimensiones reduci-
das que, con cierta frecuencia, quedó al
margen de los procesos de crecimiento in-
dustrial basados en la gran empresa y la
gran fábrica durante el periodo histórico
precedente.

• Es habitual su especialización en una
rama industrial o en torno a un tipo de pro-
ducto que facilita la identificación con una
imagen de marca, siendo más frecuente
en aquellas actividades donde resulta fácil
segmentar el proceso productivo en fases
diferenciadas que pueden realizarse de
forma separada y por empresas distintas,
así como en productos de elevada elasti-
cidad-renta, ciclo de vida corto y merca-
dos segmentados.

• Esto se traduce en una intensa divi-
sión interempresarial del trabajo entre fir-
mas especializadas en la fabricación de
piezas específicas y otras que obtienen
productos acabados, que genera densas
redes de relaciones, tanto formales como
informales, impulsoras de la difusión de
ideas e innovaciones de carácter incre-
mental.

• Junto a la competencia inevitable

entre empresas del mismo sector que
compiten por lo general en los mismos
mercados de insumos y productos, exis-
ten relaciones de cooperación/solidaridad
que se materializan, sobre todo, en el ac-
ceso a la información y determinados ser-
vicios empresariales, la comercialización
o el desarrollo tecnológico.

• Existe un alto grado de flexibilidad,
aplicable tanto a un mercado local de tra-
bajo de elevada movilidad y escasamente
regulado, con frecuente presencia de au-
toempleo y economía sumergida (al
menos en sus fases iniciales de desarro-
llo), como a la rápida adaptación que
muestran muchas de estas pequeñas y
medianas empresas a las alteraciones del
mercado, o a la geometría constantemen-
te cambiante de las redes interempresa-
riales con proveedores y clientes.

• Esta conjunción de condiciones pro-
ductivas originan todo un conjunto de eco-
nomías, que son externas a cada empre-
sa pero internas al conjunto del distrito
(sistema, «cluster»), de las que se benefi-
cian quienes se localizan en su interior.

Para terminar, podría decirse adaptando
las tesis de Bauman que «demasiado a me-
nudo cultura (en este caso cultura econó-
mica) representa una soi-disant estación
de servicio de la estructura, un instrumento
de continuidad, reproducción de la unifor-
midad y resistencia al cambio. La cultura
(que podríamos aplicar a la económica otra
vez en este caso) (debería) tratar sobre la
tarea de hacer las cosas diferentes a como
son, el futuro diferente del pasado» (53).
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